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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 1363 del 12/10/2017 - M.A.I.y.D.C. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE. SRA.
SILVINA MARÍA ANUCH. DESTINO: FUNCIONAMIENTO SECRETARÍA DE DESARROLLO COMUNITARIO.
(VER ANEXO)

9N° 1364 del 12/10/2017 - M.S. - RATIFICA RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 935/17 - MINISTERIO DE
SEGURIDAD Y Nº 491/17 - MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS - ACUERDO SALARIAL  PARA EL
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2017. PERSONAL DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD. (VER ANEXO)

10N° 1366 del 17/10/2017 - M.D.H.y.J. - DESIGNA A LA DRA. SANDRA CRISTINA BONARI VALDÉS, EN EL
CARGO DE JUEZ DE LA CORTE DE JUSTICIA DE SALTA.            

11N° 1367 del 17/10/2017 - M.H.y F. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.017.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

13N° 1368 del 17/10/2017 - M.A. y P.S. - COMISIÓN OFICIAL - CIUDAD DE MÉXICO.            

14N° 1370 del 17/10/2017 - M.H.y F. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.017.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

DECRETOS SINTETIZADOS

15N° 1365 del 17/10/2017 - S.G.G. - ASIGNA ADICIONAL - DECRETO Nº 3901/12. SRA. ROMINA NOEMÍ
CARRIZO.            

16N° 1369 del 17/10/2017 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE SILVIA YOLANDA GUTIERRES.            

16N° 1371 del 17/10/2017 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE SERGIO DANIEL BOICO.            

17N° 1372 del 17/10/2017 - M.S. - RECHAZA RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. SARG. RET. EDUARDO
MARCELO HERRERA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

17N° 1373 del 17/10/2017 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE LILIANA VICTORIA LOPEZ.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

18N° 1906 del 13/10/2017 - M.I.T.y V. - DESIGNA AL ARQ. JUAN MANUEL ARROYO, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DEL FONDO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

19N° 1902 del 12/10/2017 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SRA. LORENA VERÓNICA
MARINA FARJAT D'ALESSANDRO.            

19N° 1903 del 12/10/2017 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. MIGUEL GUSTAVO
CORONADO.            

20N° 1904 del 12/10/2017 - M.GOB. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. HORACIO CONTRERAS
GARECA.            

20N° 1905 del 12/10/2017 - M.D.H.y.J. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. ARQ. PAOLA
ROLDÁN.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

21N° 886 D del 12/10/2017 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 307/17. DIRECCIÓN DE VIALIDAD
DE SALTA. BENEFICIO JUBILATORIO. SR. MARIO ALVARADO. (VER ANEXO)

22N° 887 D del 12/10/2017 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 403/17. DIRECCIÓN DE VIALIDAD
DE SALTA. BENEFICIO JUBILATORIO. SR. PEDRO ANICETO FLORES. (VER ANEXO)

23N° 888 D del 12/10/2017 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 465/17. DIRECCIÓN DE VIALIDAD
DE SALTA. BENEFICIO JUBILATORIO. SR. LORENZO JOSÉ RODRÍGUEZ. (VER ANEXO)

24N° 891 D del 12/10/2017 - M.I.T.y V. - APRUEBA PLANO DE MENSURA, DESMEMBRAMIENTO PARA
ANEXIÓN Y SUBDIVISIÓN PARA MODIFICACIÓN DEL CLUB DE CAMPO "VALLE ESCONDIDO" -
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DEPARTAMENTO CAPITAL.            

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

26N° 889 D del 12/10/2017 - M.P.I. - CONCEDE LICENCIA EXTRAORDINARIA SIN GOCE DE HABERES.
SRA. ANDREA ANALIA VERDUM SAJAMA.            

26N° 890 D del 12/10/2017 - S.G.G. - OTORGA BENEFICIO DE ASIGNACIÓN POR VIVIENDA. DR.
MARIANO FACUNDO GERONIMO.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

27N° 181  del 17/10/2017 - M.H.y F. - RECTIFICA PARCIALMENTE RESOLUCIÓN Nº 823 D/17. C.P.N.
CARDOZO, RICARDO ALBERTO.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

27ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR - Nº 311/17            

33RESOLUCIÓN - ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR - N° 203/17 (VER ANEXO)

34RESOLUCIÓN PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - N° 663/2.017 (VER ANEXO)

35PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA N° 662 /2.017            

LICITACIONES PÚBLICAS

37SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 220/2.017            

37MUNICIPALIDAD DE AGUARAY  - Nº 04/17            

38H.P.G.D. SAN BERNARDO - Nº 71/17            

38H.P.G.D. SAN BERNARDO - Nº 72/17            

CONCURSOS DE PRECIOS

39SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Nº 38/2.017            

CONTRATACIONES DIRECTAS

39SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 285/17            

40SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 284/17            

40DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 80/2.017            

41DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 79/2.017            

41DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA -  Nº 78/2.017            

42DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 73/2.017            

42DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 72/2.017            

43MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - Nº 56/17            

43POLICÍA DE SALTA - Nº  208/17            

COMPRAS DIRECTAS

44HOSPITAL PÚBLICO  MATERNO INFANTIL S.E. -  Nº 382/17 (ADJUDICACIÓN)            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

45SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS -FINCA SAN CARLOS SRL -EXPTE. Nº 0090034-116587/17-RÍO
CALCHAQUÍ-  DPTO. SAN CARLOS            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

45MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA - SUBSECRETARÍA DE TIERRA Y HÁBITAT -
RESOLUCIÓN Nº 446/17 - SORTEO DE LOTES FISCALES - LOCALIDAD DE CAMPO QUIJANO - DPTO.
ROSARIO DE LERMA            

SECCIÓN JUDICIAL
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EDICTOS DE MINAS

47CHASCHA SUR - EXPTE. N° 21.375            

SUCESORIOS

47DURAN CARDOZO, ADALID HILARION; ALAVARADO, NELLY AIDEE - EXPTE. Nº 4.969/16            

48SALAS, ÁNGEL HIPÓLITO - PALIZA MARÍA LUISA -EXPTE. Nº 25.154/16 - TARTAGAL            

48MOISEZ, ILDA ROGELIA - EXPTE. Nº  4.153/15 - ORAN            

48MIRALPEIX, ARMANDO LUIS - EXPTE. Nº 597.185/17            

49MANSILLA,  JUANA ROSA - EXPTE. Nº 18.989/16 - SAN JOSÉ DE METÁN            

49GONZALEZ, SILVIA GRACIELA - EXPTE. Nº 547.617/16            

50LAZARTE, JOSE EUGENIO - EXPTE. Nº  EXP-5179/2.016 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

50AIDA MARGOT GAUDELLI- EXPTE. Nº 41.059/08            

50TAPIA, EPIFANIO - EXPTE. N° 592.122/17            

51VISTAS, LADISLAO; DOMINGUEZ, ARGEMINA - EXPTE. N° 594.395/17            

51BARRETO LEIVA MAXIMO - EXPTE. N° 592.839/17            

51CAQUI, MARCELO PLACIDO - EXPTE. N° 2-539.298/2.015            

REMATES JUDICIALES

52POR MIGUEL ÁNGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 507.196/15            

53POR MARÍA CRISTINA ALFONZO - JUICIO EXPTE. Nº 2-439.303/13            

54POR FRANCISCO SOLA  - EXPTE. N° 439.664/13            

POSESIONES VEINTEAÑALES

54TORRES, JOSÉ VS. MAMANI, SERAPIO - EXPTE. Nº 588.646/17            

55NUÑEZ CHOQUE ANASTACIO C/GUZMAN MAX LEO - EXPTE. N° 16.964/05 - SAN RAMÓN DE LA
NUEVA ORÁN            

55SOSA ROBERTO ANGEL C/PALERMO DE MENA AYBAR, ELVIRA ELSA Y  OTROS - EXPTE. N° 1.036/14 -
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ            

56ALTAMIRANO, DEYSI VS. MEDINA, MANUEL Y/O SUC. DE MEDINA, MANUEL - EXPTE. N° 20/12 -
JOAQUÍN V.GONZÁLEZ            

EDICTOS DE QUIEBRAS

56DINATUR S.R.L. - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE Nº DE EXP - 601332/17 - EDICTO COMPLEMENTARIO      
     

57ADERA, ALBERTO S/ CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO)" EXPTE Nº DE EXP - 0017.326/2.014            

58"INGENIERO J.R. MARTINEZ S.A. P- QUIEBRA INDIRECTA" EXPTE. Nº EXP - 604.74717.            

58VIDA Y JARDÍN S.R.L. - CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) - EXPTE Nº DE EXP 500.125/14  -
QUIEBRA INDIRECTA            

EDICTOS JUDICIALES

59RODRÍGUEZ, DINA NOEMI C/VALDEZ, CARLOS ALFREDO - EXPTE. Nº 36.439/15, LAB. II M.2            

60MARÍN, CRISTIAN RODRIGO, MARÍN HUGO ERNESTO C/ABADÍA DEMETRIO - EXPTE. Nº 560.161/16      
     

60CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE PROFESIONALES PARA LA SALUD vs. MORENO, PAULA ALEJANDRA -
EXPTE. N° 523.828/15            

SECCIÓN COMERCIAL
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ASAMBLEAS COMERCIALES

62AGENOR S.A.            

62BANCO MASVENTAS SOCIEDAD ANONIMA.            

AVISOS COMERCIALES

63EDITORIAL TIEMPO S.R.L.            

63VIÑEDOS PUCARÁ S.R.L.            

ESTADOS CONTABLES

64ESTADO CONTABLE - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - EJERCICIO ECONÓMICO Nº 7 (VER
ANEXO)

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

66ASOCIACIÓN MORADA CRISTO REY            

66CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES SAN CAYETANO - PICHANAL            

66JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES - CENTRO MONSEÑOR DIEGO - CAFAYATE            

67CADILLAL FÚTBOL CLUB - LA MERCED            

67CENTRO VECINAL Bº  PALERMO I            

FE DE ERRATAS

68DE LAS EDICIONES N°S 20.124 Y 20.125  DE FECHAS  17 Y 18/10/201            

RECAUDACIÓN

69RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 19/10/2017

69RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 19/10/2017
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DECRETOS

Salta, 12 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.363
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente nº 172.340/2.016 - código 230 (original y corresponde 1)

VISTO la Prórroga de Contrato de Locación de Inmueble, suscripto entre el 
Ministro de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, doctor LUIS GÓMEZ ALMARAS y la 
señora SILVINA MARÍA ANUCH; y

CONSIDERANDO:
Que las partes de común acuerdo, convienen prorrogar el contrato de locación 

de inmueble aprobado por decreto n° 1.880/14; por la locación del inmueble ubicado en 
calle Vicente López n° 846 de esta ciudad, donde funciona la Secretaría de Desarrollo 
Comunitario, dependiente del Ministerio del rubro.

Que la cláusula Novena del Contrato aprobado oportunamente, prevé la opción 
de prórroga, previo acuerdo de partes respecto del precio de locación. El Titular del 
Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario y el Secretario de Desarrollo 
Comunitario prestaron su conformidad para la prórroga del contrato referenciado;

Que la Unidad Central de Contrataciones, como órgano estatal competente en 
valuaciones, ha intervenido determinando el precio mensual de la locación, el que resulta 
acorde con los parámetros normales de mercado que fueron informados últimamente por la 
Cámara Argentina Inmobiliaria; por lo que se encuentra cumplida la exigencia establecida en 
el artículo 59 de la ley n° 6.838;

Que con la intervención de la Coordinadora General Administrativa Financiera, 
Servicio Administrativo Financiero y Unidad de Sindicatura Interna; la Dirección General de 
Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa del Ministerio del rubro, dictamina que, en 
virtud de lo señalado, corresponde se apruebe la Prórroga del Contrato referenciado, 
habiéndose cumplido con los artículos 71 y 72 del decreto n° 1.448/96, reglamentario de la 
ley mencionada;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Prórroga de Contrato de Locación de Inmueble, suscripto entre 
el Ministro de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, doctor LUIS GÓMEZ ALMARAS y 
la señora SILVINA MARÍA ANUCH, D.N.I. Nº 16.899.194, cuyo texto forma parte del presente 
decreto.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente, correspondiente al 
mes de diciembre de 2.016, fue atendida con fondos de la Cuenta 
561003000100.413211.1000, del Ejercicio 2.016; y a partir de enero de 2.017, a la misma 
cuenta, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario y señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gómez Almaras - Simón Padrós
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023451

Salta, 12 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.364
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 341-232.747/17

VISTO la Resolución Conjunta Nº 935 emitida por el Ministerio de Seguridad y Nº 
491 dictada por el Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, de fecha 27 de septiembre del 
2.017; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 1.203/17 se aprobó el Acta Acuerdo para el Personal 

del Escalafón General de la Administración Pública Centralizada-Compensación Inflacionaria 
y Recomposición Salarial 2do. Semestre Año 2.017, celebrada el 28 de agosto de 2.017, 
entre el señor Secretario de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, en 
representación del Estado Provincial y los señores representantes de las entidades gremiales 
de UPCN y de ATE;

Que es propósito del Gobierno de la Provincia de Salta atender las necesidades 
socio económicas de los trabajadores, acorde a las posibilidades presupuestarias y 
financieras, otorgando un incremento salarial del seis con cinco décimas por ciento (6,5%), al 
personal de la Administración Pública Provincial-Administración Centralizada, el tres por 
cinco décimas por ciento (3,5%) con vigencia al 1º de agosto de 2.017 y el tres por ciento 
(3%) a partir del 1o de noviembre del 2.017;

Que en tal sentido el Gobierno Provincial estima oportuno y conveniente 
modificar los haberes que percibe el personal tanto de Policía de la Provincia como del 
Servicio Penitenciario Provincial, teniéndose en cuenta la factibilidad económica-financiera 
de la Provincia, la que evitará generar en el futuro eventuales dificultades en el 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por la actual gestión de gobierno;

Que procediendo de igual manera, el Ministerio de Seguridad y el Ministerio de 
Derechos Humanos  y Justicia mediante la Resolución Conjunta Nº 935-491/17 
establecieron las medidas pertinentes para actualizar los haberes que percibe el personal 
perteneciente al Régimen de las Fuerzas de Seguridad, tanto de la Policía de la Provincia 
como del Servicio Penitenciario de la  Provincia,  disponiéndose un incremento salarial del 
tres por cinco décimas por ciento (3,5%) con vigencia al 1º de agosto de 2.017 y el tres por 
ciento (3%) a partir del 1º de noviembre del 2.017, y conforme el cuadro que se especifica en 
la citada Resolución Conjunta;

Que la decisión adoptada se debe a razones de oportunidad, mérito y 
conveniencia, formalizándose dicha medida a través de reuniones de Funcionarios con los 
representantes de las Fuerzas de Seguridad, de acuerdo al análisis del comportamiento de la 
economía y dentro de las reales posibilidades presupuestarias y financieras;

Que es dable manifestar que el procedimiento conjunto llevado a cabo por 
ambos Ministerios para actualizar los haberes del personal tanto de la Policía como del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta fue establecido en el Artículo 3o de la 
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Resolución Conjunta Nº 151 emanada por el Ministerio de Seguridad y Nº 72 dictada por el 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, de fecha 09 de marzo de 2.016, con el fin de 
optimizar una mejor operatividad y cumplimiento de lo dispuesto y como así también a 
coordinar conjuntamente con los Servicios Administrativos Financieros de Policía de la 
Provincia, Servicio Penitenciario Provincial y áreas de competencias del Poder Ejecutivo, la 
liquidación real y efectiva del incremento acordado;

Que en virtud con lo dispuesto en el Artículo 9º de la Resolución Conjunta Nº 
935-17-491/17, la misma debe ser ratificada mediante el dictado del presente instrumento 
legal;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Ratifícase en todos sus términos la Resolución Conjunta Nº 935/17  dictada 
por el Ministerio de Seguridad y Nº 491/17 emitida por el Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia, de fecha 27 de septiembre del 2.017 la que como Anexo forma parte del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Ministerio de Seguridad, al Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia y al Ministerio de Hacienda y Finanzas a dictar normas y/o Resoluciones que sean 
necesarias para una mejor operatividad y cumplimiento de lo dispuesto y como así también 
a coordinar conjuntamente con los Servicios Administrativos Financieros de la Policía de la 
Provincia de Salta, del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta y áreas de competencias 
del Poder Ejecutivo, la liquidación real y efectiva del incremento acordado.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º 
deberá imputarse al Curso de Acción Jurisdicción SAF de Policía de la Provincia de Salta y al 
Curso de Acción Jurisdicción SAF del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta-ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad, por 
la señora Ministra de Derechos Humanos y Justicia, por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Calletti - Gomeza - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023463

Salta, 17 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.366
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Preexistente Nº 0360090-26500/2.017-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 11 de 
octubre del corriente año, ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. Sandra 
Cristina Bonari Valdés en el cargo de Juez de la Corte de Justicia de Salta; y

CONSIDERANDO:
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Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución 
Provincial, el Poder Ejecutivo debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Dra. SANDRA CRISTINA BONARI VALDÉS D.N.I. Nº 
10.582.824, en el cargo de Juez de la Corte de Justicia de Salta, a partir de la fecha en que 
tome posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023464

Salta, 17 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.367
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS
Exptes. Nos 125 - 176.483/16 Cpde. 56, 384 - 55.332/17 Cpde. 1, 125 - 176.483/16 
Cpde. 57, 125 - 176.483/16 Cpde. 58, 125 - 176.483/16 Cpde. 60, 384 - 84.840/17, 125 -
176.483/16 Cpde. 61, 125 - 176.483/16 Cpde. 62, 125 - 176.483/16 Cpde. 63, 125 -
176.483/16 Cpde. 59, 125 - 176.483/16 Cpde. 64, 125 - 176.483/16 Cpde. 65, 125 -
176.483/16 Cpde. 66, 34 -174.421/16 Cpde. 2, 125 - 176.483/16 Cpde. 67, 384 -
106.823/17, 125 - 176.483/16 Cpde. 68, 125 - 176.483/16 Cpde. 69, 386 - 123.987/17, 
125 - 176.483/16 Cpde. 70, 125 -176.483/16 Cpde. 71, 239 - 147.379/17, 125 -
176.483/16 Cpde. 72, 125 - 176.483/16 Cpde. 73 y 125 - 176.483/16 Cpde. 74

VISTO la Ley Nº 7.931 promulgada por Decreto Nº 792/16, y Decreto Nº 798/16; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante dicha ley se autorizó al Poder Ejecutivo a tomar un endeudamiento 

destinado a la ejecución de Obras Públicas y adquisición de Bienes de Uso, a través de la 
operatoria que se denominó Plan Bicentenario, ejecutándose en forma conjunta entre el 
Gobierno Provincial y las Jurisdicciones Municipales;

Que a este efecto, a través del Decreto Nº 798/16, el Poder Ejecutivo dispuso la 
emisión de los Títulos de Deuda Pública Provincial, cuyos recursos integraron el Fondo 
denominado "Plan Bicentenario";

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8o de la Ley Nº 7.931 y artículo 19 de 
la Ley Nº 7.915, se procedió a incorporar por Decreto Nº 1.195 del 08.08.16 la suma de $ 
4.398.000.000,00 (Pesos cuatro mil trescientos noventa y ocho millones) al Presupuesto 
Ejercicio 2.016, proveniente de la colocación de Títulos de Deuda en el Mercado 
Internacional por un monto de U$S 300.000.000,00 (Dólares estadounidenses trescientos 
millones) en las partidas pertinentes de recursos por rubro y gastos por objeto;

Que en tal oportunidad, y una vez cubiertos los gastos de emisión del título, quedó 
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un remanente de $ 4.358.902.319,78 (Pesos cuatro mil trescientos cincuenta y ocho 
millones novecientos dos mil trescientos diecinueve con setenta y ocho centavos el cual se 
destina presupuestariamente para atender las inversiones que deben realizar la Provincia y 
los Municipios, determinadas en el ochenta y veinte por ciento de dicho importe 
respectivamente; 

Que el 80% del monto neto expresado en párrafo anterior, el que representa el 
importe de $ 3.487.121.855,82 (Pesos tres mil cuatrocientos ochenta y siete millones ciento 
veintiún mil ochocientos cincuenta y cinco con ochenta y dos centavos), conforme al artículo 
3° de la Ley Nº 7.931, tiene como destino la realización de obras y adquisición de bienes de 
uso, de acuerdo al detalle contenido en el Anexo de dicha ley;

Que posteriormente se colocaron Títulos de Deuda por el saldo de U$S 
50.000.000,00 (Dólares estadounidenses cincuenta millones) autorizados por Ley Nº 7.931, 
cuya incorporación presupuestaria se realizó mediante Decreto Nº 2.042 del 21.12.16, 
oportunidad en la que, luego de deducir los gastos de colocación, quedó un remanente de 
$737.272.963,71 (Pesos setecientos treinta y siete millones doscientos setenta y dos mil 
novecientos sesenta y tres con setenta y un centavos), de los cuales el 80% que se destina a 
Provincia representa un monto de $ 589.818.370,97 (Pesos quinientos ochenta y nueve 
millones ochocientos dieciocho mil trescientos setenta con noventa y siete centavos);

Que parte de estos fondos se aplicaron a obras ejecutadas en el Ejercicio 2.016, y el 
remanente se está incorporando presupuestariamente en función de los requerimientos de 
partidas que realizan los organismos ejecutores de este plan de obras, con encuadre en el 
artículo 19 de la Ley Nº 7.972;

Que deben ratificarse las incorporaciones presupuestarias efectuadas por la Oficina 
Provincial de Presupuesto, con encuadre a lo previsto en artículo 9º del Decreto Nº 152/17;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Apruébanse con encuadre en el artículo 19 de la Ley Nº 7.972, las 
incorporaciones de partidas de Recursos por Rubro y Gastos por Objeto efectuadas en el 
Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, por un importe total de $ 
251.740.854,30 (Pesos doscientos cincuenta y un millones setecientos cuarenta mil 
ochocientos cincuenta y cuatro con treinta centavos), según detalle obrante en Anexos I y II 
del presente decreto.
ARTÍCULO 2º: Apruébase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 1º del presente 
decreto y artículo 7º de la Ley Nº 7.972, una incorporación de partidas de recursos y gastos 
en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la Jurisdicción 28 - Sociedad Anónima de Transporte 
Automotor (SAETA), por un monto total de $53.176.000,00 (Pesos cincuenta y tres millones 
ciento setenta y seis mil), de acuerdo al detalle obrante en Anexo III del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 3º: Ratifícanse las transferencias e incorporaciones de partidas presupuestarias 
Ejercicio 2.017, con encuadre en el artículo 9º del Decreto Nº 152/17, efectuadas por la 
Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nos 7929198, 7930603, 7932758, 
7942080, 7955618, 7958483, 7958502, 7968315, 7972345, 7974420, 7978493, 7985698, 
7987966, 7990160, 7998186, 8001996, 8009743, 8020177, 8029798, 8033051, 8054604, 
8082202, 8083446, 8086014 y 8089163, que contienen los movimientos presupuestarios 
previstos en el artículo 1° del presente decreto.
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ARTÍCULO 4º: Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones de partidas presupuestarias efectuadas por este decreto, conforme lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley Nº 7.972.
ARTÍCULO 5º: El presente decreto será refrendado por los Sres. Jefe de Gabinete de 
Ministros, Ministro de Hacienda y Finanzas y Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 6º:Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Gomeza - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023465

Salta, 17 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.368
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
EXPTE. Nº 309 - 196.883/2.017 y agreg.

VISTO la solicitud de autorización para participar de la "Misión Comercial México 
del Sector Legumbres", que se desarrolló en la Ciudad de México de los Estados Unidos 
Mexicanos, entre los días 3 al 10 de setiembre de 2.017, y;

CONSIDERANDO:
Que dicha Misión fue organizada por Cancillería Argentina, en conjunto con la 

Secretaría de Comercio, MyPyMEs y Desarrollo Local del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable y se insertó en el Programa de Internalización de PyMEs del Gobierno Provincial;

Que la selección de México como destino de esta Misión Comercial fue debido a 
que en el año 2016, se reiniciaron las conversaciones con nuestro país, con la intención de 
alcanzar un acuerdo de integración absoluto y libre comercio con dicho país;

Que la citada Comisión Oficial se llevó a cabo por vía aérea, siendo necesario en 
consecuencia liquidar a cargo de la Provincia los correspondientes viáticos;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable han tomado la intervención que les 
compete;

Que asimismo, el Servicio Administrativo Financiero del citado Ministerio ha 
intervenido realizando las imputaciones preventivas pertinentes;

Que el presente instrumento se dicta de conformidad con lo establecido por los 
Decretos Nº 4.955/08, Nº 4.308/10 y Nº 1.622/16; 

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Dáse por autorizada la Comisión Oficial, integrada por el señor Secretario de 
Comercio, MyPyMEs y Desarrollo Local, quien se trasladó vía aérea, con destino a la Ciudad 
de México de los Estados Unidos Mexicanos, para participar de la "Misión Comercial México 
del Sector Legumbres", durante los días 3 al 10 de setiembre de 2.017, debiéndose liquidar 
los viáticos de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 4.955/08, Nº 4.308/10 y Nº 
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1.622/16, con cargo de oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande la presente comisión serán solventados con 
partidas presupuestarias 061037000100.413711.1001 Secretaría de Comercio - Servicios 
No Personales - Pasajes y Viáticos -Viáticos.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Montero - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023466

Salta, 17 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.370
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS
Exptes. Nos 11 - 85.748/12 Cpde. 93, 136 - 94.654/17, 136 - 121.777/17, 125 -
124.414/13 Cpde. 119, 76 - 109.715/17 Cpde. 2, 76 - 68.434/17 Cpde. 2, 366 -
229.896/14 Cpde. 21, 47 - 122.082/16 Cpde. 2, 376 - 138.908/17, 136 - 98.169/17, 136 
- 108.637/17, 366 -114.506/14 Cpde. 19, 136 - 138.388/17, 136 - 116.816/17, 136 -
137.309/17, 386 -125.863/17, 136 - 130.340/17 y 136 - 142.707/17

VISTO los pedidos de incorporación de partidas presupuestarias efectuados por 
diversos Servicios Administrativos Financieros de Administración Central, referidos al 
Ejercicio 2.017 y;

CONSIDERANDO:
Que las partidas a incorporar corresponden a las diversas cuentas del 

clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2.017;
Que la Ley N° 7.972 de Presupuesto Ejercicio 2.017, en su artículo 19 autoriza al 

Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento o se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que el artículo 25 de la mencionada ley, autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar 
el excedente de recaudación generado por organismos que reinvierten sus recursos, como 
asimismo a incorporar los recursos no comprometidos al cierre del ejercicio anterior, en la 
cuenta pertinente del rubro fuentes financieras, ampliando en igual monto las partidas de 
gastos y/o aplicaciones financieras correspondientes;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas 
partidas de gastos en las jurisdicciones pertinentes de la Administración Central;

Que corresponde autorizar con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 
7.972, una incorporación de recursos por rubro y gastos por objeto en el Presupuesto 
Ejercicio 2.017 de la Jurisdicción 41 - Hospital Dr. Arturo Oñativia;

Que deben ratificarse las incorporaciones de partidas presupuestarias efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9º del Decreto Nº 
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152/17;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2.017 de Administración Central, en las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente decreto, con encuadre en 
lo dispuesto en los artículos 19 y 25 de la Ley Nº 7.972, créditos por un importe total de $ 
39.797.001,06 (Pesos treinta y nueve millones setecientos noventa y siete mil uno con seis 
centavos), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º: Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de las partidas de Gastos por Objeto de Administración 
Central, por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a XIX 
integrantes de este decreto.
ARTÍCULO 3º: Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 1º del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7º y 19 de la Ley Nº 7.972, una incorporación de 
partidas de Recursos por Rubro y Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 2.017 de la 
Jurisdicción 41 - Hospital Dr. Arturo Oñativia, por un monto total de $ 6.569.693,16 (Pesos 
seis millones quinientos sesenta y nueve mil seiscientos noventa y tres con dieciséis 
centavos), de acuerdo al detalle obrante en Anexo XX del presente decreto.
ARTÍCULO 4º: Ratifícanse con encuadre en el artículo 9º del Decreto N° 152/17, las 
incorporaciones de partidas presupuestarias Ejercicio 2.017, efectuadas por la Oficina 
Provincial de Presupuesto mediante Batch Nºs 8.025.535, 8.031.970, 8.032.810, 8.039.989, 
8.042.558, 8.042.654, 8.060.930, 8.061.295, 8.061.302, 8.062.249, 8.062.564, 8.062.709, 
8.062.797, 8.062.889, 8.064.554, 8.065.577, 8.065.695 y 8.087.141, que contienen los 
movimientos presupuestarios previstos en los artículos 1° y 2º de este instrumento.
ARTÍCULO 5º: Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones de partidas efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley Nº 7.972.
ARTÍCULO 6º: EI presente decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de Ministros, el 
Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas y el Sr. Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Gomeza - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023467

DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 17 de octubre de 2.017
DECRETO N° 1.365
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Asígnase, a partir del 1° de noviembre de 2.017, el Adicional Decreto N° 
3.901/12 - Nivel 1, a la señora Romina Noemí Carrizo - D.N.I. N° 32.365.772, personal de 
planta permanente de la Secretaría de Defensa Civil y Emergencia Social, dependiente del 
Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, en comisión de servicios en la 
Coordinación de Asuntos Institucionales de la Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto por el presente decreto deberá ser 
imputado a la correspondiente partida y C.A. de la Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023468

Salta, 17 de octubre de 2.017
DECRETO N° 1.369
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. N° 213539/17 - código 89

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio a la paciente SILVIA YOLANDA GUTIERRES, D.N. I. N° 
13.578.733, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA ($ 152.440,00); destinado a cubrir el costo de material quirúrgico.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081013000300 de Gestión de pacientes, Cuenta; 415123. Auxiliar 1004.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023469

Salta, 17 de octubre de 2.017
DECRETO N° 1.371
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. N° 36697/17 - código 89 corresponde 1

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio al paciente SERGIO DANIEL BOICO, D.N.I. N° 13.808.600, 
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por la suma de PESOS CIENTO VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA ($ 126.940,00), 
destinado a cubrir el costo de material quirúrgico.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081013000300 de Gestión de pacientes, Cuenta; 415123. Auxiliar 1004.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023470

Salta, 17 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.372
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 44-274.775/16

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el recurso de reconsideración interpuesto por el Sargento de 
Policía de la Provincia, EDUARDO MARCELO HERRERA, DNI. Nº 25.410.765, en contra del 
Decreto Nº 1.711/16, en mérito a los argumentos expresados en el considerando 
precedente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023471

Salta, 17 de octubre de 2.017
DECRETO Nº 1.373
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. Nº 193951/17 - código 89

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente LILIANA VICTORIA LÓPEZ, D.N.I. Nº 
26.857.661, por la suma de PESOS CIENTO VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 129.900,00), 
destinado a cubrir el costo de material quirúrgico.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081013000300 de Gestión de pacientes, Cuenta; 415123. Auxiliar 1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023472

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 13 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.906
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Director del Fondo de Administración 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado dependiente de la Dirección General de Tierras 
Fiscales y Bienes del Estado de la Secretaría de Tierra y Bienes del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO
Que procede designar al Arq. Juan Manuel Arroyo, D.N.I. Nº 25.993.863, para el 

desempeño del cargo mencionado precedentemente;
Que se cuenta con la partida pertinente para el ejercicio vigente, de conformidad 

con lo dispuesto por el Decreto Nº 515/00 como consecuencia de la baja por renuncia del 
Ing. Héctor Gustavo Rodríguez, D.N.I. Nº 10.004.884, aceptada por Decisión Administrativa 
Nº 1.614/17;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por los Artículos 20º inciso 3) de la Ley N° 
7.905 y 1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Arq. Juan Manuel Arroyo, D.N.I. N° 25.993.863, en el cargo de 
Director del Fondo de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado dependiente 
de la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado de la Secretaría de Tierra y 
Bienes del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir de la fecha de la presente, 
con una remuneración equivalente a Director.
ARTÍCULO 2°.- Con idéntica vigencia a la prevista en el artículo anterior, dejar sin efecto la 
designación instrumentada por Decisión Administrativa Nº 227/16, modificada por su 
similar Nº 1.319/16.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y por la señora Ministra de Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023452
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 12 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.902
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de octubre de 2.017, la renuncia presentada por 
la señora María Eugenia Uraga - D.N.I Nº 32.116.023 al cargo político nivel 2, del Ministerio 
de la Primera Infancia.
ARTÍCULO 2º.- En virtud de lo dispuesto precedentemente, designar a la señora Lorena 
Verónica Marina Farjat D'Alessandro - D.N.I Nº 25.662.594 en cargo político nivel 2, en el 
Ministerio de la Primera Infancia, a partir de la fecha de la toma de posesión.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023462

Salta, 12 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.903
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir de la fecha de la presente, al señor Miguel Gustavo 
Coronado - D.N.I. Nº 31.067.335, en carácter de personal temporario de la Secretaría 
General de la Gobernación, por el término de 5 (cinco) meses, con remuneración equivalente 
al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/10/2017
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OP N°: SA100023453

Salta, 12 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.904
MINISTERIO DE GOBIERNO

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a partir de la presente, al señor Horacio Contreras Gareca, D.N.I. 
Nº 30.338.529, en carácter de personal temporario del Ministerio de Gobierno, por el 
término de 5 (cinco) meses, con remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico, 
Subgrupo 1.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023454

Salta, 12 de octubre de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.905
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Arq. Paola Roldán, D.N.I. Nº 29.586.498, en cargo político 
Nivel 1, en los términos del artículo 26º del Decreto Nº 1.178/96 y su modificatorio Decreto 
Nº 4.122/08, del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, y lo sea a partir de su 
notificación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la Partida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan 
del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la Sra. Ministra de 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023455

RESOLUCIONES DELEGADAS
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Salta, 12 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 886 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 33-220592/16 y agregados

VISTO la renuncia presentada por el señor Mario Alvarado, D.N.I. Nº 10.344.460, 
agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta, para acogerse al Beneficio 
Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, a través de 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01250, otorgó el Beneficio Jubilatorio al señor Mario 
Alvarado, D.N.I. Nº 10.344.460;

Que el citado agente, no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo, conforme lo informado respectivamente por el 
Departamento Mantenimiento Vial y Asesoría Legal, ambos dependientes de la Dirección de 
Vialidad de Salta;

Que mediante Resolución Nº 307/17 de fecha 17 de Marzo de 2.017 de la 
Dirección de Vialidad de Salta, se aceptó la renuncia del señor Mario Alvarado, por acogerse 
al beneficio de jubilación ordinaria a partir de su notificación, la cual se produjo el 31 de 
Marzo de 2.017;

Que por Decreto Nº 1.595/12, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General de 
la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la 
aceptación de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que asimismo, el Memorándum Nº 7/12 de la Secretaría de la Función Pública 
establece que las renuncias del personal de organismos autárquicos serán aceptadas por 
Resoluciones propias y éstas a su vez, ratificadas por Resoluciones Delegadas del Ministerio 
que corresponda, sin previa intervención de la Dirección General de Personal;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio, tomó la intervención que 
le compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 307/17 de la Dirección de Vialidad de Salta, a 
través de la cual se aceptó la renuncia presentada por el señor Mario Alvarado, D.N.I. Nº 
10.344.460, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta - Clase XI 
(Once) - Función de Sereno - División Región Norte - Departamento Mantenimiento Vial, a 
partir del 31 de Marzo de 2.017, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, la que como Anexo 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023456
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Salta, 12 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 887 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 33-47457/17

VISTO la renuncia presentada por el señor Pedro Aniceto Flores, D.N.I. Nº 
10.005.230, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta, para acogerse 
al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, a través de 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01250, otorgó el Beneficio Jubilatorio al señor Pedro 
Aniceto Flores, D.N.I. Nº 10.005.230;

Que el citado agente, no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo, conforme lo informado respectivamente por el 
Departamento Mantenimiento Vial y Asesoría Legal, ambos dependientes de la Dirección de 
Vialidad de Salta;

Que mediante Resolución Nº 403/17 de fecha 03 de Abril de 2.017 de la 
Dirección de Vialidad de Salta, se aceptó la renuncia del señor Pedro Aniceto Flores, por 
acogerse al beneficio de jubilación ordinaria a partir de su notificación, la cual se produjo el 
28 de Abril de 2.017;

Que asimismo, el agente manifestó su voluntad de no someterse al examen 
médico de egreso;

Que por Decreto Nº 1.595/12, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General de 
la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la 
aceptación de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que asimismo, el Memorándum Nº 7/12 de la Secretaría de la Función Pública 
establece que las renuncias del personal de organismos autárquicos serán aceptadas por 
Resoluciones propias y éstas a su vez, ratificadas por Resoluciones Delegadas del Ministerio 
que corresponda, sin previa intervención de la Dirección General de Personal;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio, tomó la intervención que 
le compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 403/17 de la Dirección de Vialidad de Salta, a 
través de la cual se aceptó la renuncia presentada por el señor Pedro Aniceto Flores, D.N.I. 
Nº 10.005.230, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta - Clase X 
(diez) - Función de Maquinista - División Región Oeste - Subcabecera Finca Las Costas, a 
partir del 28 de Abril de 2.017, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, la que como Anexo 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor Pedro Aniceto Flores, se negó a practicar 
examen Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

VER ANEXO
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Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023457

Salta, 12 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN N° 888 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 33-226273/17 y agregados

VISTO la renuncia presentada por el señor Lorenzo José Rodríguez, D.N.I. N° 
8.388.316, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta, para acogerse 
al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, a través de 

Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01253, otorgó el Beneficio Jubilatorio al señor Lorenzo 
José Rodríguez, D.N.I. N° 8.388.316;

Que el citado agente, no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo, conforme lo informado respectivamente por el Jefe Región 
Este del Departamento Mantenimiento Vial y Asesoría Legal, ambos dependientes de la 
Dirección de Vialidad de Salta;

Que mediante Resolución N° 465/17 de fecha 17 de Abril de 2.017 de la 
Dirección de Vialidad de Salta, se aceptó la renuncia del señor Lorenzo José Rodríguez, por 
acogerse al beneficio de jubilación ordinaria a partir de su notificación, la cual se produjo el 
08 de Mayo de 2.017;

Que asimismo, el agente manifestó su voluntad de no someterse al examen 
médico de egreso;

Que por Decreto N° 1.595/12, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General de 
la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la 
aceptación de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que asimismo, el Memorándum N° 7/12 de la Secretaría de la  Función  Pública 
estableció que las renuncias del personal de organismos autárquicos serán aceptadas por 
Resoluciones propias y éstas a su vez, ratificadas por Resoluciones Delegadas del Ministerio 
que corresponda, sin previa intervención de la Dirección General de Personal;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio, tomó la intervención que 
le compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Resolución N° 465/17 de la Dirección de Vialidad de Salta, a 
través de la cual se aceptó la renuncia presentada por el señor Lorenzo José Rodríguez, 
D.N.I. N° 8.388.316, agente de Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta -
Clase X (diez) - Función de Despachante de Combustible - División Región Este -
Subcabecera Las Lajitas - Departamento Mantenimiento Vial, a partir del 08 de Mayo de 
2.017, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, la que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el señor Lorenzo José Rodríguez, se negó a practicar 
examen Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 
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Saravia

VER ANEXO

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023458

Salta, 12 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN N° 891 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Preexistente N° 18-31503/14

VISTO las actuaciones de referencia, por las cuales se solicita la aprobación del 
Plano de Mensura, Desmembramiento para Anexión y Subdivisión para modificación del Club 
de Campo "Valle Escondido" - 5° Etapa respecto de los inmuebles identificados con las 
Matrículas Nºs 162.713 y 151.752, Departamento Capital;

CONSIDERANDO:
Que en materia de Clubes de Campo, resulta aplicable la Ley Provincial N° 5.602 

y su Decreto Reglamentario N° 924/80;
Que, asimismo, el Decreto N° 1.410/73 reglamenta la aprobación de loteos 

urbanos y suburbanos, los que deben contar con los servicios de saneamiento y de 
infraestructura para la provisión de los servicios esenciales que aseguren el derecho de los 
habitantes a disfrutar de un medio ambiente adecuado, que garanticen la calidad de vida y 
preserven el sistema ecológico y el paisaje;

Que la Ley Provincial N° 5.602 que rige para los Clubes de Campo y su Decreto 
Reglamentario, disponen que el patrocinador del Proyecto es quien asume la responsabilidad 
de realizar todas las obras de infraestructura necesarias que aseguren la prestación efectiva 
de los servicios de energía eléctrica, agua potable y de red de cloacas, siendo obligatorio el 
cumplimiento de las normas particulares vigentes de los organismos competentes en cada 
rubro específico;

Que en autos se dio cumplimiento a la Ley N° 7.070 y su Decreto Reglamentario, 
con el Certificado de Aptitud Ambiental y la vista previa a la Secretaría de Ambiente;

Que según emerge de las Cédulas Parcelarias agregadas a fojas 106/107, la 
titularidad de dominio sobre los inmuebles objeto de mensura y subdivisión recae sobre la 
firma Altos de Tres Cerritos S.A.;

Que en virtud de todo lo antes dicho y, teniendo en cuenta que los organismos 
técnicos de la Dirección General de Inmuebles consideraron que se cumplimentaron los 
requisitos técnicos exigidos por la normativa vigente en la materia, corresponde proceder a 
la aprobación del Plano de Mensura, Desmembramiento para Anexión y Subdivisión para 
modificación del Club de Campo "Valle Escondido" - 5° Etapa respecto de los inmuebles 
identificados con las Matrículas Nºs 162.713 y 151.752, Departamento Capital, 
condicionando la asignación de matrículas al previo cumplimiento de lo recomendado por 
dichos organismos;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio ha tomado en su 
oportunidad la intervención que le compete;

Pág. N° 24

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.127 - Salta, Viernes 20 de Octubre de 2.017

Por ello, en el marco de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Ley N° 
5.602 y el Decreto N° 41/95, modificado por Decreto N° 1.575/08;

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Plano de Mensura, Desmembramiento para Anexión y 
Subdivisión para modificación del Club de Campo "Valle Escondido" - 5° Etapa respecto de 
los inmuebles identificados con las Matrículas Nºs 162.713 y 151.752, Departamento 
Capital, de propiedad de las Firmas Altos de Tres Cerritos S.A., según el siguiente de detalle:

BALANCE DE SUPERFICIES:
DESMEMBRAMIENTO 
Matrícula N° 151.752

SUP. s/t………………………….62 has 6.071,63 m2
Sup. a desmembrar…………...9 has. 0.539,38 m2
Sup. Remanente………………53 has. 5.532,25 m2

Nota de Anexión: La superficie de 9 has. 0539,38 m2 se desmembra de la matrícula 151.752 
de sup. = 62 has. 6071,63 m2, para ser anexada a la Mat. 162.713 de sup. = 29 has. 
6.071,63 m2 y formar otra sup. = 38 has. 3.876,00 m2.

SUBDIVISIÓN
Sup. Fracc. 1 s/m………….……0 has. 4.120,27 m2
Sup. 5a Etapa s/m……………..37 has. 9.828,82 m2
Sup. Total/m……………………38 has. 3.876,00 m2

Nota: Por oficio de fecha 25/11/16, Exp. N° 556327/16 del Juzgado de 1a Instancia en lo 
Civil y Comercial de 4a Nominación se aclara que la medida de No Innovar decretada en 
autos caratulados "Soraire Arequipa, Macario contra Siegrist, Nora Ethel; Altos de Tres 
Cerritos S.A. - Prescripción adquisitiva de derechos reales", solamente debe recaer sobre la 
porción de 28.591,41 m2 de conformidad con el Plano de mensura para prescripción 
adquisitiva N° 16.731, porción que se encuentra dentro de la fracción N° 1 de 4.122,27 m2 
que se divide por este plano.

5a ETAPA
Superficie de Lotes……………………..…175.023,43 m2
Sup. Área Común Activa……………….…..32.587,28 m2
Sup. Área Común Pasiva…………….…….46.896,91 m2
Sup. Circulaciones……………………….…32.318,11 m2
Sup. Área de Reserva N° 12 Mat…….....101.123,06 m2
Sup. Total S/M……………………………..383.949,09 m2
Sup. Total S/T…………………………….. 383.876,00 m2
Dif. (-)..……………………………………………...73,02 m2

ARTÍCULO 2°.- Disponer que la asignación de Matrículas individuales por parte de la 
Dirección  General  de Inmuebles, se encuentra supeditada a la presentación reglamento 
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modificatorio de copropiedad, consorcio de agua y certificado definitivo de No 
Inundabilidad.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023459

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 12 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN N° 889 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-166.010/2.017-0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Conceder Licencia Extraordinaria sin Goce de Haberes,  a la Sra. ANDREA 
ANALIA VERDUM SAJAMA, D.N.I. N° 33.497.017, por razones particulares, con vigencia al 07 
de Agosto de 2.017 y por el término de seis  (6) meses, con encuadre legal en el Artículo 58 
del Decreto N° 4.118/97, quién reviste en el Cargo N° Técnico - Agrupamiento: Técnico -
Subgrupo 2 - N° de Orden 14, dependiente de la Secretaría de Igualdad de Oportunidades y 
según Resolución N° 380/15, se le asigna en carácter de Interina el Cargo: Supervisor 
Profesional - Agrupamiento: Profesional - N° de Orden 04-Función Jerárquica II, en el 
Ministerio de Derechos Humanos - Cabecera, siendo transferida dicha Secretaría al 
Ministerio de la Primera Infancia, por Decreto N° 3.294/15.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023460

Salta, 12 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN N° 890 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01-230.144/2.017

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con vigencia al 1° de marzo de 2.017, el beneficio de "Asignación 
por Vivienda", a favor del Dr. MARIANO FACUNDO GERÓNIMO, D.N.I. N° 31.338.234, 
Secretario de Primera Instancia del Juzgado de Garantías de 1° Nominación, Distrito Judicial 
Orán, en los términos y en los porcentajes establecidos en la Ley N° 5.777, por los motivos 
expuestos en el considerando de la presente.
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ARTÍCULO 2°.-  Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la partida presupuestaria a la Jurisdicción 
13 - Unidad de Organización 01 - Finalidad 1 - Función 2 - Inciso 1 - Partida 411111.1006 
"Asignación por Vivienda". Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023461

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

Salta, 17 de octubre de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 181
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. Nº 11-242217/17

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente la Resolución Delegada Nº 823/17, dejando 
establecido que en el Artículo 2º corresponde consignar "C.P.N. CARDOZO", en mérito a lo 
expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Gomeza

Fechas de publicación: 20/10/2017
OP N°: SA100023473

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 17 de octubre de 2.017
ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR
RESOLUCIÓN N° 311 - 17
Expte. 282 - 308/17

VISTO, la presentación efectuada por BMM SOUTH AMERICA S.A.C ("bmm testlabs") y;
CONSIDERANDO:
Que, se presenta la firma BMM SOUTH AMERICA S.A.C, a fin de solicitar se lo admita 

en el registro de Laboratorios para certificar juegos de azar;
Que, sobre el particular, cabe destacar que este Regulador no cuenta con tal registro 

ni tampoco tiene la obligación legal de llevarlo, toda vez que su función está encaminada a 
establecer estándares y regulaciones de la actividad lúdica;

Que, es por eso que en la prolífera actividad reguladora, la única referencia 
efectuada en torno a la certificación se encuentra en la Reglamentación de Máquinas 
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Tragamonedas (Resolución N° 082/12) mediante la cual, el ENREJA, estableció ciertos 
requisitos y condiciones de admisibilidad del material de juego electrónico. Así, los Artículos 
20° y 21° disponen que "Solo se podrán autorizar y habilitar máquinas tragamonedas cuyos 
modelos acrediten su certificación ante GLI (Gaming Laboratories International) estándar GLl 
11". Y que las salas de juego deberán garantizar" ...normativa vigente y por el GLI";

Que, de la documentación presentada por la peticionante surge que se trata de un 
laboratorio de reconocidos antecedentes y experiencia internacional, admitido en diversos 
países, razón por la que no se encuentran razones para excluirlo de los procesos de 
certificación requeridos por ésta Autoridad de Aplicación;

Que, si bien el Artículo 21° de la Resolución N 082/12 permite acreditar el 
cumplimiento de los requisitos allí establecidos a través del Regulador (cuanto el mismo se 
encontrare en condiciones de hacerlo), se plantea la necesidad de modificar de dicho 
reglamento a los fines de ampliar los laboratorios que puedan emitir certificaciones de 
acuerdo a los estándares exigidos en la provincia de Salta, permitiendo a la presentante 
emitir los suyos como así también, a cualquier otra que acredite experiencia y antecedentes 
internacionales;

Que, el Directorio en su reunión del día 17 de octubre de 2.017, compartiendo 
dictamen de Asesoría Letrada, dispuso, con arreglo a las facultades conferidas por los 
Artículos 38 inciso d) de la Ley Nº 7.020 y su modificatoria, modificar la Resolución N° 
082/12s, autorizando al Sr. Presidente a la firma del acto correspondiente;

Que debe precederse al dictado de la resolución respectiva;
Por ello,

EL ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR
RESUELVE:

Artículo 1°.- MODIFICAR los Artículos 20° y 21° del Reglamento de Máquinas Tragamonedas 
(Resolución N° 082/12) que quedarán redactados de la siguiente forma:
"Artículo 20°.- Solo se podrán autorizar y habilitar máquinas tragamonedas cuyos modelos 
acrediten su certificación GLI 11 o similar ante GLI (Gaming Laboratories International), BMM 
SOUTH AMERICA S.A.C, o cualquier otro laboratorio que acreditare antecedentes y 
experiencia internacionales.
El Ente regulador actualizará la versión del SAS y de certificación que deberán calificar las 
máquinas tragamonedas y las homologará.
Las máquinas no deberán tener una antigüedad de fabricación mayor a cinco años a contar 
de la fecha de la solicitud de habilitación. Las máquinas tragamonedas habilitadas que 
posean una antigüedad mayor a diez años deberán ser reemplazadas en los plazos 
establecidos por el EnReJA. Deberán contar individualmente con una UPS (Unidad de Energía 
Ininterrumpida) con una autonomía de 15 minutos."
"Artículo 21°.- Requisitos Especiales
En caso de que la máquina tragamonedas no cuente con la certificación requerida por la 
presente, deberá cumplir con las condiciones que a continuación se establecen en la medida 
en que el Organismo de Control cuente con el personal y maquinaria necesaria para 
certificarlos, caso contrario no serán admitidas.
Requerimientos Eléctricos y Electrónicos
Las salas de juegos deberán garantizar y contar con las normas de seguridad eléctrica, 
electromagnéticas, electrostáticas, interferencia electromagnéticas y de seguridad física 
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requerida por la normativa vigente y por el laboratorio certificante.
Los contadores mínimos requeridos que deberá tener cada máquina son los siguientes:

a) Créditos ingresados (COIN IN)
b) Créditos pagados automáticamente por la máquina (COIN OUT)
c) Créditos devueltos o cancelados (si la máquina lo informa)
d) Créditos jugados
e) Créditos ganados
f) Créditos ingresados al drop
g) Pagos manuales de premios
h) Juegos realizados
i) Jackpot

En el caso de que las máquinas tragamonedas no cuenten con la certificación antes exigida y 
en la medida en que el EnReJA cuente con los medios idóneos y capacitación humana, podrá 
autorizar y habilitar excepcionalmente aquellas en la medida en que se pueda verificar que 
la máquina reúne las siguientes características:

1. Contar con un gabinete sólido que resguarde del acceso a todo personal no 
autorizado a los componentes internos de operación del equipo, circuitos eléctricos y 
electrónicos, dispositivos de señalización, etc. El mismo debe estar provisto en sus 
tapas con cerradura y sensor de apertura.

2. Tener una placa identificatoria inviolable y visible que deberá autodestruirse si se 
intenta su manipulación con su número de serie, marca, modelo y características 
eléctricas de norma.

3. Tener un procesador central electrónico con sensores electrónicos gobernados por 
dicho procesador y deberán registrar en una memoria histórica al menos los últimos 
5 eventos y todo el juego de contadores requerido por un lapso mínimo de 30 días 
estando la máquina sin suministro de energía eléctrica externa [máquina apagada).

4. Estar dotadas de dos contenedores internos de monedas: a) El depósito de reserva de 
pagos, que tendrá como destino retener el dinero o fichas destinadas al pago 
automático de los premios y b) El depósito de ganancias, que tendrá como destino 
retener el dinero o fichas que no es empleado por la máquina para el pago 
automático de premios, y que deberá estar situado en un compartimento separado 
de cualquier otro de la máquina, salvo del canal de alimentación. Estarán exentas de 
estos depósitos las máquinas que utilicen como exclusivo medio el pago de premios, 
las tarjetas electrónicas o magnéticas canjeables posteriormente en la sala de juegos 
por dinero de curso legal y las de pulso.

Dispositivos de Seguridad.
Las máquinas tragamonedas deberán contar con los siguientes dispositivos de seguridad:

a. Los que impidan el funcionamiento y uso de la máquina o la desconecten
automáticamente cuando no funcionen correctamente los contadores.

b. Los que impidan la manipulación de los contadores, preserven su memoria 
aun en el caso de interrupciones de corriente eléctrica y permitan el reinicio 
de cualquier partida en el estado en que se encontraba en el momento de la 
interrupción.

c. Los que impidan al usuario introducir un valor superior al establecido para 
cada tipo de máquina o que devuelvan automáticamente el dinero depositado 
en exceso.
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d. Los mecanismos protectores que garanticen la integridad de la memoria de 
juego, en el supuesto de que se intente su manipulación.

e. Tener el interruptor de suministro de energía eléctrica en su interior de 
manera que no pueda ser accionado por personal no autorizado.

f. Contar con un dispositivo que permita la aplicación de precintos a las áreas 
de placas de control electrónico y separadas de las lámparas y carteles 
luminosos.

g. No podrán tener cables de operación fuera del gabinete sin protección y que 
su uso sea no exclusivamente de comunicación o suministro de energía 
eléctrica.

Las máquinas de rodillo deberán, además, incorporar:
1. Un dispositivo que permita a la máquina completar el giro total de los rodillos y, en 

su caso, el ciclo del pago del premio obtenido cuando retorne la energía a la 
máquina tras su interrupción.

2. Un dispositivo que desconecte la máquina automáticamente si, por cualquier motivo, 
los rodillos no giran libremente.

3. Un dispositivo que en forma aleatoria modifique las velocidades de giro de, al 
menos, dos rodillos o tambores, y, forzosamente, del primero de ellos, para evitar 
repeticiones estadísticas en las máquinas de rodillos mecánicos.

Puertas y Compartimientos Externos.
El interior del gabinete donde se halla el área lógica de las máquinas electrónicas de juego 
de azar automáticas deberá ser inaccesible cuando todas las puertas estén cerradas y bajo 
llave.
Las puertas deberán fabricarse de materiales que sean aptos para permitir sólo el acceso 
legítimo al interior del gabinete y asegure la inactividad de la máquina cuando la puerta esté 
abierta.
En la parte superior de la máquina electrónica de juegos de azar automatizada habrá una luz 
que sea claramente visible y que automáticamente se ilumine cuando la puerta de la 
máquina electrónica de juegos de azar automatizada, o cualquiera de las puertas del equipo 
se abra y pueda afectar el funcionamiento de la misma, debiendo contar además en tales 
casos con una alarma sonora.
Todas las puertas externas deberán estar bajo llave y controladas por sensores de acceso de 
puertas, los cuales detectarán e informarán sobre toda apertura de las mismas, tanto a las 
máquinas electrónicas de juegos de azar automatizadas mediante un error (pasa a estado de 
puerta abierta y como al sistema en línea a través de un evento).
Los sensores de puerta abierta deberán estar instalados en la máquina de manera tal que no 
puedan ser alterados o desactivados en forma sencilla, y de tal manera que si esto ocurriese, 
quedarán rastros físicos de dicha manipulación (marcas, roturas, ralladuras, etc.).
El sistema de sensor registrará una puerta abierta cuando la puerta se mueva de su posición 
completamente cerrada y bajo llave.
El Área Lógica.
Los siguientes son los componentes electrónicos que se requieren que sean alojados
en una o más áreas lógicas:

· Los procesadores y otros componentes electrónicos que intervienen en el 
funcionamiento y el cálculo de las jugadas (por ejemplo, los contadores electrónicos 
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de juegos y sus circuitos asociados con los elementos de almacenamiento de los 
programas del equipo).

· Los componentes electrónicos involucrados en el funcionamiento y el cálculo de la 
determinación de los resultados de las jugadas.

· Todos los mecanismos de memoria que afecten la función de jugada de las 
máquinas.

· Las memorias electrónicas que controlen el juego deberán estar alojadas en esta 
área, deberá estar protegido de la luz ultravioleta, a fin de Impedir su alteración o 
borrado.

· Todos los componentes electrónicos y circuitos que permitan el borrado o alteración 
de cualquiera de los componentes de almacenamiento.

El programa ubicado en la máquina que controla la lógica del juego y los eventos, deberá 
contenerse en un medio de almacenamiento inalterable. Los programas de control de las 
máquinas residentes en cualquier medio como ser cdroms, flash disk, discos rígidos o 
similares deberán autenticar todos los archivos de juego críticos incluyéndose, los archivos 
ejecutables, de datos, de configuración y de sistemas operativos. El medio utilizado en estos 
casos deberá contar con mecanismo de certificación fehaciente (firma digital) homologado 
internacionalmente.
En caso de una autenticación fallida, tras el encendido, la máquina deberá ingresar una 
condición de error de inmediato, registrándose los detalles y eventos, incluyendo la hora y 
fecha del error, en el sistema de control, de su ocurrencia. Esta situación deberá requerir la 
intervención de personal técnico habilitado.
Se admiten dispositivos de memoria flash que contengan un programa de control siempre 
que contenga firma digital y que la capacidad de realizar la ‘sobre escritura’ o el 'flash' del 
dispositivo, mientras esté instalado en la placa lógica, esté físicamente desactivada.
No se permiten conmutadores de hardware para habilitar estos circuitos.
La información de los contadores deberá almacenarse en la máquina electrónica de juegos 
de azar automatizada, en su placa principal, y podrán ser consultados a través de la interfaz 
de comunicaciones y enviados al sistema central a través de un protocolo de 
comunicaciones.
Aceptadores de Monedas.
El aceptador de monedas aceptará o rechazará una moneda según su composición metálica, 
masa, composición de conjunto o seguridad equivalente.
El aceptador de monedas deberá impedir el uso de métodos fraudulentos tales como 
monedas falsas, recuperación de monedas, inserción de objetos extraños y otro tipo de 
manipulación.
La máquina electrónica de juegos de azar automatizada deberá ser capaz de manejar 
monedas rápidamente alimentadas o monedas unidas entre sí para que sean eliminadas las 
situaciones fraudulentas.
La aceptación de cualquier medio de pago para su acreditación en el contador de créditos 
sólo será posible cuando la máquina electrónica de juegos de azar automatizada esté 
activada para jugar. Otros estados, tales como las condiciones de error, incluyéndose 
puertas abiertas y los modos de auditoría causarán la desactivación del sistema del 
aceptador de monedas.
Aceptadores de Billetes.
Todos los dispositivos de aceptación deberán tener la capacidad de detectar el ingreso de 
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billetes y proporcionarán un método para permitir que el software de la máquina interprete y 
actúe según corresponda ante un ingreso válido o no válido. El o los dispositivos de 
aceptación deberán ser electrónicos.
El acceso al área de almacenamiento del efectivo estará asegurado mediante cerraduras bajo 
llave por separado y contarán con sensores que indiquen cuando se abre o cierra una puerta 
o se retira un depósito de billetes.
El acceso al área de almacenamiento del efectivo será a través de dos (2) niveles de 
cerraduras (la puerta exterior pertinente, más otra puerta o cerradura) antes que pueda 
retirarse el depósito o efectivo.
Una máquina que contenga un dispositivo de verificación de billetes mantendrá una 
adecuada contabilización electrónica a fin de poder informar sobre lo siguiente:
El valor monetario total de todos los elementos aceptados.
El número total de todos los elementos aceptados.
Un detalle de los billetes aceptados.
Cada máquina y/o verificador de billetes tendrá la capacidad de detectar y mostrar las 
siguientes condiciones de error del verificador de billetes:

a) Depósito lleno - el verificador de billetes deberá desactivarse para no aceptar más 
billetes.

b) Bloqueo de billetes - es suficiente que el verificador de billetes indique que hay un 
bloqueo de billetes mediante la desactivación de sí mismo para no aceptar más 
billetes o por algún otro método.

c) Puerta abierta del verificador de billetes.
d) Puerta del depósito abierta o depósito retirado.

El dispositivo de verificación de billetes ejecutará una autoprueba en cada momento de 
encendido. En caso que haya una falla en la autoprueba, el verificador de billetes 
automáticamente se desactivará.
Depósito del verificador de Billetes.
Cada verificador de billetes tendrá un depósito seguro y todos los billetes aceptados 
deberán depositarse dentro del mismo. El depósito seguro estará sujeto a las máquinas 
electrónicas de juegos de azar automatizadas de tal manera que no pueda ser fácilmente 
retirado por la fuerza física y deberá cumplir con las siguientes características:
El dispositivo del verificador de billetes contará con un sensor de depósito lleno. Habrá una 
llave aparte para acceder al área del depósito. Esta llave deberá estar separada de la puerta 
principal.
Otros Dispositivos.
En caso que la máquina esté equipada con otros dispositivos auxiliares, estos deberán 
ubicarse fuera del área lógica o la caja de caída, de modo que cualquier operación de 
mantenimiento no impacte sobre las áreas sensibles.
Inconvenientes con la Alimentación Eléctrica.
Si una máquina electrónica de juegos de azar automatizada se apaga mientras se está en 
una condición de error, entonces al restaurarse la energía, el mensaje de error se exhibirá y 
la máquina electrónica de juegos de azar automatizada permanecerá bloqueado. Esto regirá 
a menos que el apagado se utilice como parte del procedimiento de restauración por error.

Artículo 2°.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial, Notifíquese y Archívese.

Pág. N° 32

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.127 - Salta, Viernes 20 de Octubre de 2.017

Sr. Sergio Gustavo Mendoza García, PRESIDENTE - Esc. Ma. Verónica Courel Salas,
SECRETARIA DE ACTAS

Factura de contado: 0001 - 00074796
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 2,440.00
OP N°: 100062799

Salta, 27 de junio de 2.017
ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR
RESOLUCIÓN Nº 203-17
Expediente Nº 282-180/17

VISTO, el Proyecto del Compromiso para un Entretenimiento Responsable, 
presentado por el Programa de Prevención de la Adicción al Juego;

CONSIDERANDO:
Que, este Directorio, desde el inicio de su gestión, ha abordado los juegos de azar de 

manera integral asumiendo no solo lo que la ley esencialmente le ha asignado como función 
propia (Autoridad de Aplicación) sino, también, atendiendo los otros aspectos relacionados 
con la actividad al adoptar medidas tendientes a evitar conductas nocivas de los jugadores;

Que, si bien las investigaciones y estadísticas encargadas por el Ente Regulador 
determinan que el juego de azar no es la causa eficiente de una conducta adictiva sino que, 
el uso abusivo de una cosa es una cuestión inherente a la persona afectada por una 
comorbilidad, deviene igualmente en importante que se adopten mayores controles en las 
salas de divertimento a los fines de poder detectar, tempranamente, las conductas que 
pudieran resultar problemáticas toda vez que, los casinos, son uno de los ámbitos en donde 
se pueden manifestar las mismas; 

Que, en ese sentido en fecha 30 de abril de 2.009 decidió poner en marcha un 
Programa de Prevención de la Adicción al Juego tendiente, por un  lado, a informar a la 
sociedad acerca de las adicciones, sus  características y consecuencias pero al mismo 
tiempo, de generar los canales necesarios de ayuda primaria a las personas que pudieran 
encontrarse afectadas por una participación desmedida en los casinos ya no motivadas por 
el afán de un entretenimiento sino por otros móviles que pudieran afectar el aspecto volitivo 
de la asistencia; 

Que, el mencionado Programa ha venido desarrollando una acertada tarea en ese 
aspecto pero ha entendido que además, para mejorar los estándares, es necesario el 
compromiso empresarial de las operadoras de juegos de azar, alentándolas a asumir una 
visión social que persiga la sana distracción de la comunidad en su giro comercial;

Que, en esa línea de gestión ha presentado ante el Directorio un proyecto 
denominado “Compromiso para un Entretenimiento Responsable”, iniciativa que obtuvo 
despacho favorable en reunión de fecha 1º de marzo de 2.017, oportunidad en la que se le 
solicitara a su responsable, Lic. Mariana Torres Jimenez, a obtener en base al consenso, el 
convencimiento de la necesidad de su aplicación a fin de obtener indudables y loables 
consecuencias; 

Que, las licenciatarias de los juegos de azar aceptaron la iniciativa del Ente Regulador 
en orden a resguardar la salud y el bienestar de los apostadores;
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Que, el Programa ha elevado el trabajo final realizado con los representantes de los 
operadores, donde se proponen acciones específicas para proteger a los jugadores en 
situación vulnerables y a su entorno;

Que, en los aspectos más salientes se destacan la creación de un registro único de 
personas excluidas de salas de juego, el que permitirá concentrar en un solo software las 
personas que, por decisión propia (ingreso al sistema de voluntario de exclusión o 
autoexclusión) o por decisión de autoridad judicial competente, se encuentren impedidas de 
ingresar a las salas de juego, también la necesidad de identificar a los  concurrentes, la 
permanencia limitada y la obligación de la designación de personal idóneo por parte de los 
operadores de juegos, la capacitación permanente de los trabajadores, a los fines de que se 
pudiera detectar indicios de conductas posiblemente problemáticas, entre muchas otras;  

Que, el Organismo de Control actuará coordinado a los distintas licenciatarias y 
fiscalizando el cumplimiento de las metas, dando una repuesta clara y positiva frente a una 
actividad regulada, impidiendo que con su aplicación se genere conductas desleales entre 
los empresarios;

Que, el Directorio en su reunión del día 27 de junio de 2.017 compartiendo dictamen 
de Asesoría Letrada, dispuso, con arreglo a las facultades conferidas por los Artículos 38 
inciso d) de la Ley Nº 7.020 y su modificatoria, aprobar el Proyecto presentado, autorizando 
al Sr. Presidente a la firma del acto correspondiente;

Que debe procederse al dictado de la resolución respectiva;
Por ello,

EL ENTE REGULADOR DEL JUEGO DE AZAR
RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el “Compromiso para un Entretenimiento Responsable” que como 
Anexo I para a formar parte de la presente.
Artículo 2º.- Facultar a la responsable del Programa de Prevención de la Adicción al Juego 
para que, juntamente con la Coordinación General del Ente Regulador del Juego de Azar 
adopten las medidas operativas y reglamentarias en orden a lo aquí resuelto, quienes 
podrán establecer un cronograma de adecuación de la normativa aquí aprobada.
Artículo 3º.- Hacer saber a las licenciatarias que la falta de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el programa aprobado por la presente serán sancionadas de acuerdo a su 
gravedad conforme lo establecido en el Artículo 41 y ss. de la Ley Nº 7.020.
Artículo 4º.- Regístrese, Notifíquese y Archívese.

Sr. Sergio Gustavo Mendoza García, PRESIDENTE - Esc. Ma. Verónica Courel Salas,
SECRETARIA DE ACTAS

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007426
Fechas de publicación: 20/10/2017

Sin cargo
OP N°: 100062795

Salta, 12 de octubre de 2.017
PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
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RESOLUCIÓN N° 663

VISTAS:

Las Resoluciones Nros. 233/12 y 347/13 de la Procuración General; las Leyes Nº 
7.665 - Asignación de funciones al Cuerpo de Investigaciones Fiscales - , y Nº 7.838 -
Secuestros -; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Resoluciones Nros. 233/12 y 347/13 de ésta Procuración General, 
se establecieron las pautas de procedimiento relativas al levantamiento, traslado y recepción 
de elementos materia de prueba o evidencias y de sustancias estupefacientes, 
respectivamente, para la realización de estudios o análisis técnicos científicos en el Cuerpo 
de Investigaciones Fiscales (C.I.F.).

Que en atención al continuo incremento de requerimientos, con el objeto de 
optimizar y agilizar la actividad técnica y científica que despliega el Cuerpo de 
Investigaciones Fiscales y el mejor uso de los recursos, se hace necesario adecuar y 
sistematizar los referidos procedimientos, de acuerdo con los preceptos que se enuncian en 
el anexo que integra la presente.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades prescriptas por el Art. 50 de la Ley Nº 
7.665 y lo dispuesto por el Art. 239 inciso e) del C.P.P.;

EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA,
RESUELVE:

I. DISPONER que la recepción de los elementos materia de prueba o evidencias para la 
realización de estudios en el Cuerpo de Investigaciones Fiscales se realice de acuerdo con 
las prescripciones contenidas en el anexo que integra la presente, por los motivos expuestos 
en los considerandos.
II. DEJAR SIN EFECTO toda otra disposición contraria a la presente.
III. REMITIR copia de la presente a Jefatura de Policía de la Provincia.
IV. MANDAR se registre, notifique y publique en el Boletín Oficial de la Provincia.

Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007425
Fechas de publicación: 20/10/2017

Sin cargo
OP N°: 100062788

Salta, 12 de octubre de 2.017

PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA
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RESOLUCIÓN Nº 662

VISTO:

El Decreto Nº 1.257 del Poder Ejecutivo Provincial; las Resoluciones Nros. 307, 
377 y 388 de la Procuración General de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1.257 del Poder Ejecutivo Provincial se designó a la Dra. 
María Sofía Guiomar Fuentes en el cargo de Fiscal Penal del Distrito Judicial Orán, por lo que 
corresponde asignarle funciones de conformidad con lo establecido en el Art. 82 inciso a) 
del C.P.P.

Que por otra parte, en virtud del informe elaborado por el Jefe del Área Técnica y 
Control de Cargos de la Dirección de Personal del Ministerio Público de Salta, se toma 
conocimiento que la Sra. Fiscal Penal Nº 2 del Distrito Judicial Orán, Dra. Mariana Cristina 
Torres, se encuentra con licencia por largo tratamiento, Art. 71 del Reglamento General, 
desde el 15 de agosto del 2.017; habiendo presentado un certificado médico que cubre 
hasta el 6 de noviembre del corriente año y con un diagnóstico que hace muy probable que 
dicha licencia continúe con posterioridad a esa fecha.

Que tanto la incorporación de la nueva Fiscal Penal a la estructura de las Fiscalías 
Penales del Distrito Judicial Orán, como la ausencia de la Dra. Torres por las razones 
expresadas, traen aparejada la necesidad de realizar algunas modificaciones respecto de la 
asignación de Fiscales Penales que están a cargo de las dependencias.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA,
RESUELVE:

I. ESTABLECER que la Dra. María Sofía Guiomar Fuentes, tendrá a su cargo la Fiscalía Penal 
de Pichanal del Distrito Judicial Orán, con las precisiones fijadas en Resolución Nº 307 de 
ésta Procuración General, a partir de su juramento.
II. ESTABLECER que la Dra. Mónica Araceli Viazzi tendrá a su cargo la Fiscalía Penal Nº 2 del 
Distrito Judicial Orán, con las precisiones fijadas en Resoluciones Nros. 377 y 388, a partir 
de la notificación de la presente.
III.  INSTRUIR a Dirección de Informática para que efectúe las adecuaciones necesarias para 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente.
IV. REMITIR copia de la presente a Jefatura de Policía de la Provincia.
V.  MANDAR se registre,  notifique y publique en el Boletín Oficial de la Provincia.

Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL 

Recibo sin cargo: 100007424
Fechas de publicación: 20/10/2017

Sin cargo
OP N°: 100062786

LICITACIONES PÚBLICAS
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SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 220/2.017

Art. 9º - Ley Nº 6.838/96 -  Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº 0080050-58866/2.017-0 - Licitación Pública Nº 220/17 
Adquisición de: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y BIENES DE USO (MATAFUEGOS, 
TERMOTANQUES Y VENTILADORES) PARA LA CULMINACIÓN DE OBRA DENOMINADA 
PABELLÓN DE CONDUCTA DE U.C. Nº 5 - TARTAGAL - DEPENDIENTES DEL SERVICIO 
PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Resolución Nº 524/17 del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia
Firma Adjudicada:
SERVIOBRAS S.R.L.: Por un monto total de $1.227.851,22 (Pesos: Un millón doscientos 
veintisiete mil ochocientos cincuenta y uno con 22/100).

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR -DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00074797
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062800

MUNICIPALIDAD DE AGUARAY
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/17

Art. 9 Ley Nº 6.838/96 (Dec. Reg. 1448/96, 1658/96, 2629/96, 2489/97,1170/03, 
2843/04, 533/05 Y 337/09) 
PROVISIÓN DE 34 EQUIPOS DE ILUMININACIÓN LED CON ACOPLE A POSTE Y SISTEMA DE 
FIJACIÓN COMPLETA PARA ALUMBRADO PÚBLICO
La Municipalidad de Aguaray por medio de la Resolución Nº 942 /17 llama a Licitación 
Pública con la modalidad prevista en el Art. 9º de la Ley Nº 6.838/96, para la PROVISIÓN DE 
34 EQUIPOS DE ILUMININACIÓN LED CON ACOPLE A POSTE Y SISTEMA DE FIJACIÓN 
COMPLETA PARA ALUMBRADO PÚBLICO.
Por Informe y Venta de pliegos: En la Oficina de la tesorería de la Municipalidad de Aguaray, 
sito en Av. Sarmiento esquina Pasaje Arenales, de 09:00 a 13:00.
Precio del Pliego: $ 1.000,00. (Pesos un mil)
Fecha y Hora Límite para Presentar Propuestas: 18/11/ 2.017 - 12:00 hrs.
Apertura de las Propuestas: En Intendencia de la Municipal de Aguaray, Av. Sarmiento y 
Pasaje Arenales, el día 18/11/ 2.017, a las 12:30 hrs.
Consultas: Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Aguaray (Av. Sarmiento y Pasaje 
Arenales), Tel (03873) 460796, o al email  muniaguaray@gmail.com

Dr. Darouiche Alfredo, INTENDENTE MUNICIPAL

Factura de contado: 0001 - 00074785
Fechas de publicación: 20/10/2017
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Importe: $ 150.00
OP N°: 100062784

H.P.G D. SAN BERNARDO SERVICIO GESTIÓN COMPRAS 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 71/2.017 

Adquisición NUTRISON ADVANCED PROTISON 
Nº Expte: 0100089/171752-2.017-0 
Fecha de Apertura: 03/11/2.017    -      Hs.: 11:00 
Destino: Programa de Unidad Institucional de Nutrición
Solicita: Programa de Unidad Institucional de Nutrición 
Monto Oficial: $ 116.720.00
Precio del Pliego: $ 100.00 (Pesos cien con 00/100)
Adquisición del Pliego: Tesorería - Hospital San Bernardo
Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras - Hospital San Bernardo
Domicilio: Mariano Boedo Nº 91 - Tel./Fax: 0387-4225125
E-mail: compras@hospitalsanbernardo.com.ar
Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la Unidad 
Central de Contrataciones.
Domicilio: Pueyrredón Nº 74
Teléfono: 0387-4210083

C.P.N. Daniel Oscar Saravia, GERENTE ADMINISTRATIVO

Valor al cobro: 0002 - 00007414
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062783

H.P.G.D. SAN BERNARDO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 72/2.017 

Adquisición: FORTISIP MAX
Nº Expte: 0100089/171765-2.017-0
Fecha de Apertura: 03/11/2.017  -  Hs.: 11:30
Destino: Programa de Unidad Institucional de Nutrición
Solicita: Programa de Unidad Institucional de Nutrición
Monto Oficial: $ 123.880,00
Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos cien con 00/100)
Adquisición del Pliego: Tesorería - Hospital San Bernardo
Apertura de Sobres: Servicio Gestión Compras - Hospital San Bernardo
Domicilio: Mariano Boedo N° 91 - Tel./Fax: 0387-4225125
E-Mail: compras@hospitalsanbernardo.com.ar
Nota: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la Unidad 
Central de Contrataciones. 
Domicilio: Pueyrredón Nº 74 
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Teléfono: 0387-4210083

C.P.N. Daniel Oscar Saravia, GERENTE ADMINISTRATIVO

Valor al cobro: 0002 - 00007414
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062782

CONCURSOS DE PRECIOS

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
CONCURSO DE PRECIOS N° 38/2.017 - ART. 10 

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: PAVIMENTO CON ADOQUINES INTERTRABADOS EN CALLES VARIAS DE LA LOCALIDAD 
DE PAYOGASTA - DPTO. CACHI.
Expediente: 125-202286/2.017
Localidad: Payogasta
Municipio: Payogasta
Departamento: Cachi
Procedimiento de Contratación: Concurso de Precios Art. 10
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado
Fecha de Apertura: miércoles 08 de noviembre de 2.017 - Horas 10:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta
Plazo de Ejecución: 150 (ciento cincuenta) días corridos
Presupuesto Oficial: $ 7.316.188,71 (Pesos siete millones trescientos dieciséis mil ciento 
ochenta y ocho con setenta y un centavos)
Precio del Legajo: $ 7.300,00 (Pesos siete mil trescientos)
Consulta y Venta de Pliegos: Entre los días martes 24 de octubre de 2.017 y miércoles 25 de 
octubre de 2.017 hasta horas 14:00 en la Secretaría de Obras Públicas.

Ing. Gonzalo Patricio Jiménez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00007417
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062822

CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 285/17 

Art. 12º- Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia 
Expediente Nº  0080050-235964/2.017-0.- Contratacion   Directa   Nº   285/17.

Pág. N° 39

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.127 - Salta, Viernes 20 de Octubre de 2.017

Adquisición de: CARNE VACUNA EN 1/2 RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE CAPITAL, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO: 2º SEMANA 
de 01 MES 2.017 (PEDIDO Nº 07/08).
Fecha de Apertura: 30 de octubre de 2.017 - Horas: 10:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y cinco mil seiscientos con 00/100 ($ 45.600,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00074784
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062781

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 284/17

Art. 12º- Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº 0080050-235956/2.017-0.- Contratacion Directa Nº 284/17.
Adquisición de: CARNE VACUNA EN VI RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS 
SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE CAPITAL, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO: 2º SEMANA 
DE 01 MES 2.017 (PEDIDO Nº 06/08).
Fecha de Apertura: 30 de octubre de 2.017 - Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y cinco mil seiscientos con 00/100 ($ 45.600,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00074784
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062780

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. N° 80/ 2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE CUCHILLAS, BULONES Y ARANDELAS PARA MOTONIVELADORAS
Presupuesto Oficial: $ 35.000,00 (Pesos treinta y cinco mil con 00/100).
Exptes.: N° 0110033-204643/2.017-0.
Apertura: 27 de octubre de 2.017 a Horas 11:00.
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Lugar de Apertura: División Compras y Patrimonio D.V.S. España N° 721 Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas rotativas - Fax (0387)432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo
Consulta de Pliegos: En el Departamento Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 26-10-2.017, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00074783
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062777

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 79/2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA CAJA DE VELOCIDAD CAMIÓN FORD CARGO 
1722E-LEGAJO INTERNO Nº 91-B
Presupuesto Oficial: $ 16.000,00 (Pesos dieciséis mil con 00/100).
Expte.: Nº 0110033-212113/2.017-0
Apertura: 27 de octubre de 2.017 a Horas: 10:00
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S. - España Nº 721 - Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 26-10-2.017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, A CARGO DPTO. CONTABLE FINANCIERO - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIV. COMPRAS Y PATRIMONIO  

Factura de contado: 0001 - 00074783
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062776

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LIBRE NEGOCIACIÓN Nº 78/2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DE CONTROL Y VIGILANCIA EN 
CAMPAMENTO RÍO SAN LORENZO - REGIÓN OESTE DE LA D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 3.040.000,00 (Pesos tres millones cuarenta mil con 00/100).
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Exptes.: Nº 0110033-131469/2.017-0.
Apertura: 31 de octubre de 2.017 a Horas: 11:00.
Lugar de Apertura: Dpto. Contable Financiero - División Compras y Patrimonio de la D.V.S -
España Nº 721 - (4400) Salta - Tel. (0387) 431-0826 y líneas rotat. Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 30-10-2.017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Mariela Martha Carballo, A CARGO DPTO. CONTABLE FINANCIERO - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIV. COMPRAS Y PATRIMONIO  

Factura de contado: 0001 - 00074783
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062775

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 73/2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE BATERIAS PARA EQUIPOS VARIOS DEL CPTO. LAS LAJITAS DE LA 
D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 35.000,00 (Pesos treinta y cinco mil).
Exptes. Nº 0110033 - 207441/2.017-0
Apertura: 25 de octubre de 2.017 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S. - España Nº 721 Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas rotat. - Fax (0387)432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 20-09-2.017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00074783
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062774

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 72/2.017
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PARA LA ADQUISICIÓN DE REPARACIÓN DE CUATRO INYECTORES DE CAMIONETA FORD 
RANGER DC 4X2 XL PLUS 3.0 LD
Presupuesto Oficial: $ 24.000,00 (Pesos veinticuatro mil).
Exptes.: Nº 0110033-172.496/2.017-0 y Agregs. 33-168671/2.017-0 
Apertura: 25 de octubre de 2.017 a  Horas 09:00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S -España N° 721 Salta - Tel. (0387) 431-
0826 y líneas rotat. - Fax (0387)432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 20-10-2.017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas la anidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00074783
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062773

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 56/17

Art. 12º- Ley Nº 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº 316-236491/2.017 - Contratación Directa Nº 56/17.
Dirección de Justicia Penal y Juvenil: SOLICITA LA PROVISIÓN DE AGUA MINERAL DESTINADA 
A LOS CENTROS DE ATENCIÓN A JÓVENES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL Nº 2 - ORÁN, 3 
TARTAGAL Y 4 - METÁN.
Fecha de Apertura: 27 de octubre de 2.017 - Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y tres mil seiscientos cincuenta con 00/100 ($ 
43.650,00)
Consulta y Adquisición de Pliegos: Compras Santiago del Estero Nº 2.291 - Salta Capital 
(C.P. 4.400) Teléfono 0387-4329208 (Interno 45).
Correo Electrónico: safminddhhyjusticia@gmail.com

Cr. Carlos A. Garofali, ADMINISTRADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00007411
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062769

POLICÍA DE SALTA
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CONTRATACIÓN DIRECTA LIBRE ELECCIÓN POR NEGOCIACIÓN DIRECTA N° 208/17

Expte. N° 0140044-23508/2.017-0
Adquisición: CIENTO VEINTICINCO (125) COLCHONES Y CIENTO VEINTICINCO (125) 
FRAZADAS.
Destino: Diferentes Unidades Especiales y Dependencias Policiales del interior.
Lugar de Apertura: Jefatura de Policía, División Contrataciones y Compras (DAyF), oficina 57 
sito en calle Gral. Güemes Nº 750 Salta-Capital.
Fecha de Apertura: 06 de noviembre de 2.017 a Hs.: 11:00
Valor del Pliego: Sin cargo
Presupuesto Oficial: Pesos ciento veintitrés mil seiscientos veinticinco con 0/100 cvos ($ 
123.625,00).
Consultas y Entrega de Pliegos: A partir del 23 de octubre de 2.017, en Jefatura de Policía, 
División Contrataciones y Compras (DAyF), oficina 57 sito en calle Gral. Güemes Nº 750 
Salta-Capital, Tel.: 4370601, en el horario de 07:00 a 15:00.

Crio. Gral. Ing. Angel Mauricio Silvestre, JEFE DE POLICÍA

Factura de contado: 0001 - 00074774
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062763

COMPRAS DIRECTAS

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTOS
COMPRA DIRECTA Nº 382/17 - ADJUDICACIÓN

Expediente Nº 244-215158/2.017-0
Artículo 1º: Con encuadre en el Artículo 12º de la Ley Nº 6.838 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica la Compra Directa Nº 382/17, Adquisición de: Insumos odontológicos 
del Hospital Público Materno Infantil, a las firmas:

· VISUP S.R.L., por un monto de $ 21.643,75 (Pesos, veintiún mil seiscientos cuarenta y 
tres con 75/100). 

· NORTE DENTAL, por un monto de $ 7.983.97 (Pesos siete mil novecientos ochenta y 
tres con 97/100).

· RZ DISTRI., por un monto de $ 7.800,00 (Pesos siete mil ochocientos con 00/100)
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Provinciales.

Gustavo Marcelo Sanso, RESPONSABLE DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00074790
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062791
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CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - REF. EXPTE. Nº 0090034-116.587/17

Finca San Carlos S.R.L., propietaria del inmueble Catastro Nº 2.401, Dpto. San Carlos, 
gestiona la asignación de riego que registraba el Catastro de origen Nº 353, Suministros Nº 
602 y 604 a favor de la única matrícula rural resultante, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 2,6000 has. con una dotación de 1,365 lts./seg. y 2,5000 has con 
una dotación de 1,3125 lts./seg. ambas de carácter permanentes y aguas a derivar del río 
Calchaquí.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1º Piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 10 de octubre de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO- Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00074734
Fechas de publicación: 17/10/2017, 18/10/2017, 19/10/2017, 20/10/2017, 23/10/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 100062684

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y BIENES
SECRETARÍA DE TIERRA Y BIENES

Conforme a Resolución Nº 446/17 de fecha 18 de octubre de 2.017, de la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat, se realizará el día 24 de octubre del corriente año a horas 19:00 en la Casa 
de la Cultura de la localidad de Campo Quijano, sorteo de ubicación a fin de regularizar los 
lotes fiscales del complejo habitacional de 104 viviendas de dicha localidad, Departamento 
de Rosario de Lerma, contando con un total de setenta y siete (77) postulantes definitivos 
siendo necesaria la publicación por el término de (1) un día en cumplimiento de Resolución 
Nº 82/16 del Ministerio de Infraestructura de Tierra y Vivienda.

Dr. Angel A. Sarmiento, SUBSECRETARIO DE T. Y H.

Factura de contado: 0001 - 00074817
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100062831
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EDICTOS DE MINAS

CHASCHA SUR - EXPTE. Nº 21.375

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (texto 
ordenado en Decreto Nº 456/97), que S.M.G. S.R.L. ha solicitado la petición de mensura y 
labor legal de la mina Chascha Sur de diseminado de 1o categoría de borato, potasio, litio, 
metales alcalinos y alcalinos térreos, ubicado en el Departamento Los Andes, Lugar Arizaro, 
que tramita por Expte Nº 21.375, y se determina de la siguiente manera:

Los vértices del polígono resultante son:

Y= 2639522.92 X= 7229901.46
Y= 2642815.80 X= 7229904.46
Y= 2642815.80 X= 7228155.38
Y= 2641059.37 X= 7228155.38
Y= 2641059.37 X= 7220875.21
Y=  2636467.07 X= 7220875.21
Y= 2636467.07 X= 7224441.44
Y= 2639522.92 X= 7224441.44
  Labor Legal: X= 2637681.00 Y= 7224270.00

Superficie concedida 2.783 has. 8.052 m. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Las minas colindantes son: Servidumbre de Agua Expte. Nº 19.200 y Chascha Norte Expte. 
Nº 21.374.-
Salta, 25 de septiembre de 2.017.-

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007515
Fechas de publicación: 20/10/2017, 27/10/2017, 03/11/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010390

SUCESORIOS

Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1º
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia G. Nallar, en los autos caratulados: DURAN 
CARDOZO, ADALID HILARION; ALAVARADO, NELLY AIDEE S/ SUCESORIO - EXPTE. N° 
4969/16, cita por edicto que se publicará por (1) día en el Boletín Oficial a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contando desde el siguiente de la 
última publicación comparezca a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.  Fdo. Dra. 
Eugenia F. de Ullivarri, Jueza - Secretaría de la Dra. Claudia G. Nallar.
Salta, 7 de septiembre de 2.017

Pág. N° 47

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.127 - Salta, Viernes 20 de Octubre de 2.017

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074789
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062790

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Primera Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, 
Secretaría Nº 2 de la Dra. Andrea Gonza, en los autos caratulados: SUCESORIO DE SALAS 
ÁNGEL HIPÓLITO -PALIZA MARÍA LUISA - EXPTE. Nº 25.154/16, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) a partir de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese 
por un (1) día en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno de la Provincia de Salta.
Tartagal, 5 de setiembre del año 2.017.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074788
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062789

La Dra. Eugenia F. de Ulivarri Jueza del Juzgado Civil y Comercial de 1era. Nominación, 
Distrito Judicial Orán, Secretaría de la Dra. Claudia Nallar en los autos caratulados: MOISEZ, 
ILDA ROGELIA S/ SUCESORIO EXPTE. Nº 4.153/15, D.N.I. 4.504.849, fallecida el 27 de 
diciembre de 2.013, en resolución de fecha 12 de septiembre de 2.017, ordena citar por 
edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde el siguiente de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
Salta, 06 de octubre de 2.017.

Dra. Eugenia F. de Ulivarri, JUEZA

Factura de contado: 0001 - 00074786
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062785

El Dr. Leonardo Ruben Aranibar, del Juzgado Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 
2º Nom., Avda. Houssey esquina Avda. Bolivia, primer piso Secretaría Nº 1 a cargo del Dr. 
Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: MIRALPEIX ARMANDO LUIS S/SUCESORIO -
EXPTE. Nº 597.185/17, resuelve declara abierto el juicio sucesorio de Armando Luis 
Miralpeix, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 2.340 C.C.C., y citar por edictos que se 
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publicará por 1 (un) día en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos los que se 
consideren con derecho a bienes dejados por el causante, para que lo acredite dentro de los 
30 (treinta) días.
Salta, 12 de octubre de 2.017.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00074782
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062772

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 
de 1º Nominación, del Distrito Judicial del Sur-Metán, Pcia. de Salta, en los autos: 
SUCESORIO DE MANSILLA, JUANA ROSA - EXPTE. Nº 18.989/16, cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en 
el término de 30 días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos.- Publíquese por tres días en diario El Tribuno y Boletín Oficial.
San José de Metán, 11 de septiembre de 2.017.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074780
Fechas de publicación: 20/10/2017, 23/10/2017, 24/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100062770

El Dr. Chiban, Gabriel -Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 3º Nominación -
Secretaría a cargo del Dr. Postigo Zafaranich, Nicolas, en los autos: GONZALEZ, SILVIA 
GRACIELA S/ SUCESORIO - EXPTE. Nº 547.617/16, en los que se ha ordenado la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (Art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Chiban, Gabriel - Juez; Dr. Postigo Zafaranich, Nicolas - Secretario.
Salta, 10 de octubre de 2.017.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00074777
Fechas de publicación: 20/10/2017, 23/10/2017, 24/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100062766
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La Dra. Cristina Del Valle Barberá, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Orán - Secretaría del Dr. Federico Garcia, en los 
autos caratulados: LAZARTE JOSE EUGENIO (CAUSANTE) - SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP-
5179/2.016, cita por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Orán, 03 de octubre de 2.017.

Dr. Federico Garcia, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00074775
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062764

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado Civil y Comercial de 1º Instancia, 3º Nominación, 
del Distrito Judicial Centro - Capital, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo, en los autos 
caratulados: AIDA MARGOT GAUDELLI - SUCESORIO - EXPTE. Nº 41.059/08, cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los 30 días corridos a contar desde la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo percibimiento de lo que dispone el Art. 724 
del C.P.C. y C. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario. Fdo. Dr. 
Jose Gabriel Chiban, Juez, Dr. Nicolas Postigo, Secretario.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00074744
Fechas de publicación: 18/10/2017, 19/10/2017, 20/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100062713

El Dr. Tomás Méndez Curutchet Juez de 1ra. Inst. Juzgado en lo Civil y Comercial. 1° 
Nominación, Secretaría de la Dra. María del Huerto Castanié, sito en la Ciudad Judicial, Avda. 
Bolivia N° 4.671, primer piso, en los autos caratulados: TAPIA EPIFANIO POR SUCESORIO AB 
INTESTATO - EXPTE. N° 592.122/17, ordenar la publicación de edicto durante 1 (un) día en 
el Boletín Oficial y en diario de circulación comercial (conforme Art. 2.340 del Código Civil y 
Comercial) citando a todos los que se consideren con derecho sobre los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de 
publicación comparezca a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. - Fdo. Dra. María del Huerto Castanié (Secretaria) Tomás Méndez Curutchet (Juez).

Carolina Aguirre Sanchez, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0004 - 00007517
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
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OP N°: 400010392

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza Interina a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo 
Civil y Comercial de 5ta. Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: VISTAS,  LADISLAO; DOMINGUEZ, ARGEMINA POR SUCESORIO  - EXPTE. N° 
594.395/17, declara abierto el juicio sucesorio de don Ladislao Vistas ( C.I. N° 21.079 ) y de 
doña Argemina Dominguez (L.C. N° 1.261.346 ) y ordena citar por edictos que se publicarán 
durante 01 (un ) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del Código Civil y Comercial de la 
Nación, Ley Nº 26.924) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dra. Mercedes Alejandra Filtrin - Jueza -, Dra. Sandra Carolina Perea -
Secretaria.
Salta, 21 de setiembre de 2.017.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00007516
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010391

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 6° Nominación Secretaría del Dr. José Antonio Morillo, en los autos caratulados: 
BARRETO LEIVA MAXIMO CONTRA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 592.839/17,
cita por edicto que se publicará durante un día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. y C.), 
citando a los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
Art. 724 del C.P.C.C..-
Salta, 06 de octubre de 2.017.-

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007514
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 400010389

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga - Jueza, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
8° Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: CAQUI 
MARCELO PLACIDO S/SUCESORIO TESTAMENTARIO - EXPTE. N° 2-539.298/2.015, cita por 
edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (Art. 2.340 del C.C. y C.), 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de los treinta días de la ultima 
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publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
Salta, 23 de agosto 2.017.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001450
Fechas de publicación: 20/10/2017

Sin cargo
OP N°: 400010388

REMATES JUDICIALES

POR MIGUEL ANGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 507.196/15

El día viernes 20 de octubre de 2.017, a hs. 17:00, en calle España Nº 950 de esta ciudad de 
Salta. Remataré con base de $ 3,866,93 (equivalente a las 2/3 ptes. del V. Fiscal (Art. 578 
C.Pr.) El 25 % de la propiedad, sobre los derechos y acciones hereditarios que tuviere o le 
correspondiere a la Sra. Alicia Etelvina Alemán del inmueble identificado con Matrícula Nº 
28.188- Sección L .- Manzana 15 b .- Parcela 6.- del Dpto. Capital. Descripción: Se trata de 
un inmueble ubicado entre las calles Usandivaras N° 298, y Avenida San Martín N° 2.506, de 
ésta ciudad de Salta, Descripción: El inmueble cuenta con 3 (tres) dormitorios, un baño de 
primera, una cocina. un lavadero cubierto, todas estas dependencias cuentan con techo de 
chapas, y piso de mosaicos calcáreos. También se puede constatar que la otra parte de la 
propiedad, la cual se encuentra dividida por una pared de material, posee dos habitaciones, 
y un salón con techo dé chapas de zinc, con piso de cemento alisado, siendo las paredes de 
adobe, y que en esa parte de la propiedad posee un baño chico deteriorado y sin funcionar. 
Servicios: Cuenta con todos los servicios, agua corriente, luz eléctrica, cloacas, gas natural. 
Estado de Ocupación: Se encuentra habitada por la Sra. Alicia Etelvina Alemán D.N.I. Nº 
13.977.060 junto a su hija Griselda Gonza su esposo Eduardo Viñaval y dos hijos menores 
en calidad de propietarios.- Según Acta de Constatación realizada por la Sr. Oficial de 
Justicia. Forma de Pago: Seña 30% del precio, adquirido, en el acto del remate saldo dentro 
de los 5 días de aprobada la subasta.- con mas el 1,25% sellado D.G.R. y el 10 % en concepto 
de honorarios, todo a cargo del comprador.- El impuesto a la vta. del bien inmueble s/ el 
Art. 7 de la Ley Nº 23.905.- NO se encuentra incluido en el precio, y se abonará al inscribir 
la transferencia- Ordena: Dra. Guadalupe Valdes Ortiz.- Jueza de 1º Instancia en lo Civil y 
Comercial 9na. Nominación.- Secretaría de la Dra. Natalia Paola Carro.- en JUICIO SEGUIDO A 
ALEMÁN, ALICIA ETELVINA S/ EJECUCIÓN DE SENTENCIA EXPTE. Nº 507.196/15.- Edictos por 
3 días en Boletín Oficial y diario de circul. comerc.- La subasta se realizará aunque el día 
fijado sea declarado inhábil.- Infor. en Expte. o al Mart. M.A.CH. (I.V.A. Monot).- Cel. 154 
033 142.

Miguel Angel Choqui, MARTILLERO

Factura de contado: 0001 - 00074771
Fechas de publicación: 18/10/2017, 19/10/2017, 20/10/2017

Importe: $ 2,100.00
OP N°: 100062758
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POR MARÍA CRISTINA ALFONZO - JUICIO EXPTE. Nº 2-439303/13

Inmueble en Av. Monseñor Tavella Nº 4.250 - Salta - Remate Judicial por María Cristina 
Alfonzo. El día 20 de octubre del 2.017, a hs. 18:00 en calle San Felipe y Santiago Nº 942 -
Ciudad - Remataré con base de $ 8.898.463,92, el inmueble catastro, Nº 73.699 - Secc "Q" 
Mza. 102 - Parc. 5 - Dpto. Capital. Sup. T. 1ha., ubicado Avda. Monseñor Tavella Nº 4.250 -
ciudad. El inmueble está todo su perímetro tapiado y se ingresa por un portón de madera de 
dos hojas con pórtico a dos aguas con techo de losa y tejas, una puerta lateral de madera, 
amplio parque con césped y árboles, por pasillo tipo galería con columnas de madera y 
techo de chapa piso cemento, posee una cancha de fútbol con arcos y redes, una amplia 
piscina con escalón para trampolín de cemento, cercada en su perímetro con rejas de hierro, 
una cancha de tenis de piso cemento, una cancha de paddle reglamentaria, una pérgola y 
una fuente con piedras, hay un quincho con techo de paja y columnas de madera, piso de 
cemento, hay un quincho amplio con salón amplio, con barra forrada en cuerina, heladera 
comercial tipo mostrador de tres puertas, una cocina: con mueble bajo mesada, bacha, tapa 
de mármol, muebles sobre mesadas con un amplio asador, con mesada lateral con bajo 
mesada, todo con piso cerámicos y paredes revestidas en cerámico. En el salón nos 
encontramos con piso de cerámicos y madera y techo de loza con tejas y revestimiento de 
madera en cielorraso con tirantes de madera, hay un salón lateral comunicado por tres 
puertas tipo arco con piso de cerámico y madera, techo de loza con tejas. Posee un amplio 
leño hogar, con ventanales y reja, hay cuatro baños de 1ra. con toilette y bacha doble con 
piedra de mármol, todo revestido en cerámico, al ingreso al salón principal hay una galería 
amplia con habitación de juegos, todo con piso de cemento y techo de teja, hacia el fondo 
del inmueble nos encontramos con dos cambiadores para damas y dos para hombres que 
poseen baño de 1ra. calidad con bacha doble piedra de mármol, hay dos habitaciones con 
placard y cocina, hay una habitación tipo depósito con techo de chapa y piso cemento donde 
hay un horno de barro. La casa del casero se ubica al ingreso del inmueble posee dos 
dormitorios, un baño de 1ra. y una cocina comedor, todo con piso cerámico, techo de loza 
con teja, un patio con piso cemento, toda la carpintería de madera y enrejada, con todos los 
servicios públicos, en el quincho exterior hay dos hornos chicos de barros. Manifiesta el 
atendiente Sr. Faustino Puca que es el casero, residiendo en el lugar en la vivienda que está 
al ingreso junto a su esposa, siendo los titulares del lugar los demandados (fs.209/210). 
Revisar en horario com. Ordena: Sr. Juez C. M. Com. de Proc. Ejet. de 4ta. Nom., Sec. 2, en 
juicio contra Expte. 2-439303/13. Abonar en el acto el 30% de seña, comisión 5% y sellado 
D.G.R. 1,25%, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta mediante dep. judicial en 
Banco Macro Suc. Tribunales, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C. y 
C. El impuesto a la venta del bien no está incluido en el precio, será abonado antes de 
inscribirse la transferencia. Inf. Mart. María Cristina Alfonzo - Cel. 155514229 I.V.A. 
Monotributo.

María Cristina Alfonzo, MARTILLERA PÚBLICA JUDICIAL

Factura de contado: 0001 - 00074710
Fechas de publicación: 13/10/2017, 17/10/2017, 18/10/2017, 19/10/2017, 20/10/2017

Importe: $ 2,150.00
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OP N°: 100062644

El día viernes 27 de octubre de 2.017, a las hs. 18:00 en calle España Nº 955 de la ciudad de 
Salta, remataré con la base de $ 5.016.336, monto de la última planilla aprobada el 
inmueble embargado en autos, identificado como Matrícula Nº 26.801, de la Sección N, 
Manzana 39, Parcela 15, del Dpto. Capital, ubicada en Avda. Uruguay Nº 596, Superficie 
Terreno 1727,74 m2. Según cédula parcelaria que tengo a la vista. Descripción: Una sala de 
estar, seguido de una cocina comedor con muebles bajo mesada de granito y puertas de 
aglomerado, una galería tipo quincho, con ventanales en todo su perímetro y patio trasero 
con tres niveles con características del terreno empinado, todo con pisos de lajas con 
escaleras. Dentro de la galería una habitación tipo lavadero y un baño. Dentro de la galería 
una habitación chica tipo depósito. Un baño con inodoro y piso de cerámicos y azulejos, 
después otro baño de primera con piso y paredes de cerámicos, tres dormitorios, con los 
pisos uno de parquet, uno de cerámicos y una alfombrado. En su entrada un hall. Toda la 
construcción descripta es de material cocido con techo de losa, techo plano y a dos aguas. 
Piso con cerámicos. En el frente hay escaleras con lajas con garaje con portón metálico, de 
cuatro hojas y techo de losa. Debajo del balcón existe un pieza tipo depósito también se 
observa un pasillo lateral con piso de lajas Ocupación: Por los demandados y su grupo 
familiar descripto por el oficial de justicia a fs. 303 vta. y 304 de autos. Forma de Pago: 30% 
del precio obtenido a cargo del comprador en efectivo en el momento bajo apercibimiento 
de continuarse con la subasta, saldo dentro de los cinco días de aprobada la misma 
mediante depósito en el Banco Macro sucursal Tribunales, a la orden del juzgado y como 
perteneciente a estos autos. Honorarios del Martillero 5% a cargo del comprador en el 
momento. Sellado: 1.25% a cargo del comprador. El impuesto a la venta del bien inmueble 
Art. 7 de la Ley Nº 23.905 no está incluido en el precio y deberá ser abonado antes de 
efectuar la transferencia. Ordena: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Procesos Ejecutivos de 2da. Nominación, a cargo del Dr. Ricardo Isa, Secretaría de la Dra. 
Analia Cajal, en EXPTE. Nº 439.664/13 C/ TORRES, SILVIA ROSSANA - PONCE, DANIEL 
MARCELO - EJECUCIÓN HIPOTECARIA - EMBARGO PREVENTIVO. Publíquese por seis días en 
Boletín Oficial y un diario de mayor circulación. Remata Francisco Solá, martillero público MP 
106, Tel. 387 4577853 / 3874184274. Monotributista.-

Dra. Analia Cajal, SECRETARIA; Francisco Solá, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0004 - 00007521
Fechas de publicación: 20/10/2017, 23/10/2017, 24/10/2017, 25/10/2017, 26/10/2017, 27/10/2017

Importe: $ 5,400.00
OP N°: 400010397

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
4º Nominación, Secretaría de la Dra. María Felisa Farah, en los autos caratulados: TORRES, 
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JOSÉ VS. MAMANI, SERAPIO S/ SUMARIO PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES, 
EXPTE. Nº 588.646/17, cita por edictos que se publicarán en el término de 2 (dos) días en el 
Boletín Oficial y un diario de publicación masiva de esta ciudad, a todos los que se 
consideren con derecho a los posibles acreedores, herederos o terceros interesados, para 
que dentro del término de 6 (seis) a partir de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil que lo represente en el 
juicio (Art. 343 del C.P.C.C., segunda parte).
Salta, 27 de setiembre de 2.017.

Dra. María Felisa Farah, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074793
Fechas de publicación: 20/10/2017, 23/10/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100062796

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Segunda Nominación - Distrito 
Judicial del Norte Orán a cargo de la Dra. Cristina del Valle Barberá (Jueza), Secretaría del Dr. 
Federico Garcia, en los autos caratulados: NUÑEZ CHOQUE ANASTACIO C/GUZMAN MAX 
LEO - POSESIÓN VEINTEAÑAL - EXPTE. N° 16.964/05, se cita por edictos que se publicarán 
por el término de (tres) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno de Salta a todos los 
herederos de Guzman Max Leo L.E. N° 7.214.814 ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los diez días contados desde la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes (Art. 343 del C.P.C. y C.).
San Ramón de la Nueva Orán, 10 de octubre de 2.017.

Dr. Federico Garcia, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00007506
Fechas de publicación: 19/10/2017, 20/10/2017, 23/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010378

El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y Familia, de 1° 
Nominación, Distrito Judicial del Sur, Joaquín V. González, a cargo de la Dra. Patricia I. 
Rahmer, Jueza; Secretaría de la Dra. Nelly Rocio Fabian, en los autos caratulados: SOSA 
ROBERTO ANGEL c/PALERMO DE MENA AYBAR, ELVIRA ELSA - PALERMO DE PODESTA 
RAFAELA LUCIA - PALERMO DE TURBAY ELSA YOLANDA - PALERMO LAURA ELEONORA -
PALERMO WALTER NESTOR ANTONIO - PALERMO JUAN CARLOS ANTONIO - LEMME JULIO 
CESAR - LEMME ERCOLINO ALBINO -PALERMO HUGO PEDRO - ADQUISICION DEL DOMINIO 
POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE.: 1.036/14, cita a los señores: Rafael Lucia Palermo, Elsa 
Yolanda Palermo, Laura Eleonora Palermo, Ercolino Alberto Lemme, para que en el término 
de 5 días, por si o con patrocinio letrado o constituyendo apoderado se presenten a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que los represente.- Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
Joaquín V. González, 27 de octubre de 2.016.

Dra. Patricia Ines Rahmer, JUEZA; Dra. Nelly Rocio Fabian, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00007504
Fechas de publicación: 18/10/2017, 19/10/2017, 20/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010374

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, del Distrito Judicial del Sur - J.V - González -, sito en calle Mariano 
Moreno N° 434, 1° piso , Secretaría de la Dra. Nelly Rocio Fabian, en autos caratulados: 
ALTAMIRANO, DEYSI VS. MEDINA, MANUEL Y/O SUC. DE MEDINA, MANUEL ADQUISICIÓN 
DEL DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 20/12, se ha dictado la siguiente providencia: 
J.V. González, 06 de marzo de 2.017.- Provéase presentación de fs. 155. Atento las 
constancias de autos, y atento a lo solicitado notifíquese por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en término de cinco días, que se 
computarán a partir de la última publicación, comparezcan los sucesores de Manuel Medina, 
Sres. Eduardo Gabriel Medina; Manuel Felipe Medina; Irma Bernardina Medina; Victoria 
Samson de Yarad; Argentina Azucena Medina; Olga Benigna Medina; Avelina Carmen Medina; 
Bernarda Blanca Medina, por sí o con patrocinio letrado o constituyan apoderado, para hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial de 
este Distrito Judicial Sur. Fdo. Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza; Dra. Nelly Rocio Fabian, 
Secretaria.
J.V. González, 08 de mayo de 2.017.-

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZA ; Dra. Nelly Rocio Fabian, SECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00007503
Fechas de publicación: 18/10/2017, 19/10/2017, 20/10/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 400010373

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini, Jueza a cargo del Juzgado de 1º Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades 2º Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los 
autos caratulados: DINANTUR S.R.L. - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº EXP-601.332/17, 
ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de fecha 6 de octubre de 2.017 
en el que se hizo saber que en fecha 6 de octubre de 2.017 se decretó la QUIEBRA DIRECTA 
de la firma Dinantur S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71199596-6, con sede social en calle Zuviría Nº 
30 y domicilio procesal en calle Rivadavia Nº 384, ambos de ésta ciudad. En el presente se 
hace saber que en audiencia de fecha 13 de octubre de 2.017, el Síndico Titular C.P.N. Aldo 
Rubén Galup, con domicilio en calle Los Mandarinos Nº 384 - Bº Tres Cerritos (domicilio 
procesal), de ésta ciudad, fijó como días y horarios de atención para la recepción de los 
pedidos de verificación de créditos, los días lunes, martes y jueves de 17:30 a 19:30 hs. en 
el citado domicilio. Igualmente Se ha Fijado el día 28 de noviembre de 2.017 o el siguiente 
hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (Artículos 126 y 200 L.C.Q.). El arancel para solicitar 
la verificación de créditos (Art. 32 de la L.C.Q.) se establece en el 10% del SMVM, esto es, $ 
810,00. El día 23 de febrero de 2.018 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
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el Informe Individual (Artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 12 de abril de 2.018 o el siguiente 
hábil para que Sindicatura presente el Informe General (Artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, Salta 13 de octubre de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007410
Fechas de publicación: 19/10/2017, 20/10/2017, 23/10/2017, 24/10/2017, 25/10/2017

Importe: $ 1,165.00
OP N°: 100062756

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Segunda Nominación, del Distrito Judicial del Sur de San José de Metán, Secretaría a cargo de 
la Dra. Marcela Moroni, comunica que en los autos caratulados: ADERA, ALBERTO S/ 
CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO), EXPTE. N° EXP-0017.326/2.014, con fecha 09 de 
octubre de 2.017 se RESOLVIÓ: I) DECRETAR la quiebra del Sr. Alberto Adera D.N.I. N° 
13.981.380 con domicilio real en calle 20 de Febrero N° 450 de Rosario de la Frontera, Pcia. 
de Salta. II) MANTENER la Inhibición General de bienes del fallido, ordenada en la apertura 
del concurso preventivo (fs. 46/49 punto comunicando la declaración de quiebra, en el 
Registro Nacional de la Propiedad del Automotor, Dirección General de Inmuebles y Registro 
de Créditos Prendarios mediante el libramiento de los oficios respectivos. III) ORDENAR al 
fallido y a terceros la entrega a la Sindicatura de los bienes de aquel, librándose 
mandamiento con los recaudos de ley. IV) PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que 
serán ineficaces. V) ORDENAR al fallido a presentar a la Sindicatura los libros de comercio y 
demás documentación relacionadas con la contabilidad, en el plazo de 24 horas. VI) 
ORDENAR la intercepción de correspondencia de carácter comercial del fallido, la que deberá 
ser entregada al Sr. Síndico. A tal ofíciese al Correo Oficial. VII) PROHIBIR al deudor 
ausentarse del país sin autorización previa del Proveyente. A tal fin líbrese los Oficios 
correspondientes a la Policía Federal Argentina, Dirección Nacional de Migraciones y 
Gendarmería Nacional. VIII) DECLARAR la inhabilitación del fallido en los términos de los 
Arts. 236, 237 y 238 de la L.C.Q., conforme a lo dispuesto por el Art. 234 de la referida ley. 
IX) COMUNICAR la presente resolución al Registro de Juicios Universales, requiriéndose 
informes sobre quiebras y concursos anteriores. X) DISPONER la continuidad del Síndico 
actuante en el concurso preventivo. XI) ORDENAR al Síndico actuante la realización de un 
inventario en el plazo máximo de treinta días, el cual comprenderá solo rubros generales.
XII) DISPONER la realización de los bienes del fallido por el martillero público que será 
sorteado en la audiencia que se fija para el día 10 de noviembre de 2.017 a hs. 10.00.  XII) 
ORDENAR la publicación de edictos por el término de cinco días en los diarios, Boletín Oficial 
y El Tribuno. XIII) REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Fdo. Dr. Humberto Raúl Álvarez, 
Juez - Dra. Marcela Moroni, Secretaria.
Síndico: Estudio Paganetti y Asociados - representado por el C.P.N. Jorge A. Paganetti -
Domicilio procesal San Martin Nº 126 - San José de Metán C.P. 4.440 y Avda. Belgrano N° 
1.267, planta alta de la ciudad de Salta - C.P. 4.400 - (Art. 89 de la Ley N° 24.522).
San José de Metán, 12 de octubre de 2.017.

Dr. Humberto Raúl Álvarez, JUEZ - Dra. Marcela Morini, SECRETARIA
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Valor al cobro: 0002 - 00007409
Fechas de publicación: 19/10/2017, 20/10/2017, 23/10/2017, 24/10/2017, 25/10/2017

Importe: $ 1,960.00
OP N°: 100062754

La Dra. Victoria Ambrosini, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en 
los autos caratulados: INGENIERO J.R. MARTINEZ S.A. POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº 
EXP - 604747/17, ordena la publicación del presente edicto complementario al de fecha 26 
de setiembre de 2.017 en el que se hizo saber que en fecha 26 de setiembre de 2.017 se 
decretó la Quiebra Indirecta de la firma Ing. J. R. Martínez S.A., C.U.I.T. Nº 30-64860105-7, 
con domicilio legal en calle Alsina Nº 181 y procesal en calle Rivadavia Nº 690, 1er. piso, Of. 
5 y 6, ambos de ésta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 10 de 
octubre de 2.017, el Síndico Titular C.P.N. Raúl José Zendrón, con domicilio en calle España 
Nº 1.420 de ésta ciudad, fijó como días y horarios de atención para la recepción de los 
pedidos de verificación de créditos, los días martes, miércoles, jueves y viernes de 09:00 a 
13:00 hs. en el citado domicilio. Igualmente se ha fijado el día 22 de noviembre de 2.017 o 
el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (Artículos 126 y 200 L.C.Q.). El arancel
para solicitar la verificación de créditos (Art. 32 de la L.C.Q.) se establece en el 10% del 
SMVM, esto es, $ 810,00. El día 8 de febrero de 2.018 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual (Artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 27 de marzo de 
2.018 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el informe General (Artículos 200 
y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, Salta 11 de octubre de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007391
Fechas de publicación: 17/10/2017, 18/10/2017, 19/10/2017, 20/10/2017, 23/10/2017

Importe: $ 1,195.00
OP N°: 100062697

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira en los autos caratulados: VIDA Y JARDÍN S.R.L. - CONCURSO PREVENTIVO 
(PEQUEÑO) - EXPTE. Nº EXP 500.125/14, hace saber que en fecha 09 de octubre de 2.017 
se decretó la Quiebra Indirecta de la firma Vida y Jardín S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70869776-8, 
con domicilio legal en calle Luis Burela Nº 145, El Carril, Dpto. Chicoana, Provincia de Salta y 
domicilio procesal en calle Lavalle Nº 149 de ésta ciudad de Salta. Se ha fijado el día 17 de 
octubre de 2.017 a hs. 08:30 para que tenga lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente 
(Listado Clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el Síndico Titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya 
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determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación. INTIMAR a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 inc. 3º y 4º L.C.Q.). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 inc. 5º L.C.Q.). 
Secretaría, 09 de octubre de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007376
Fechas de publicación: 13/10/2017, 17/10/2017, 18/10/2017, 19/10/2017, 20/10/2017

Importe: $ 960.00
OP N°: 100062643

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Alejandra Ines Salim, Jueza de Primera Instancia del Juzgado del Trabajo Nº 2, 
Secretaría de la Dra. Lucia F. Jimenez, en los autos caratulados: RODRIGUEZ, DINA NOEMÍ 
C/VALDEZ, CARLOS ALFREDO S/ ORDINARIO LABORAL - EXPTE. Nº 36.439/15, Lab. II M.2, 
cita por edicto que se publicará por un día en el Boletín Oficial, sin cargo para el trabajador 
en virtud de los Artículos 17 y 21 del C.P.L. Salta, 23 de diciembre de 2.015. A fs. 03/08: Por 
presentado el Dr. Rodrigo Miy, en mérito al poder especial acompañado, en representación 
de Dina Noemí Rodríguez por constituido domicilio legal y por denunciado domicilio real. 
Lunes a viernes para notificaciones en Secretaría (Art. 15/C.P.L.) Córrase traslado de la 
demanda y ampliación de fs. 8, con las copias presentadas, para que el demandado la 
conteste por escrito, con firma de letrado y sello profesional, dentro del plazo de diez días a 
contar de su notificación, bajo apercibimiento de rebeldía, haciéndole saber que de no 
contestar la demanda, se presumir como ciertos los hechos expuestos en ella, salvo prueba 
en contrario (Art. 356 inc. 1 del C.P.C. y C. y 35 del C.P.L.). Asimismo debe oponer todas las 
defensas de que intente valerse, incluidas las excepciones de carácter previo, y acompañar 
la documentación pertinente. Intímese la constitución de domicilio procesal dentro del radio 
de ésta ciudad, bajo apercibimiento de que si no lo hiciere, las providencias que deban 
notificarse en el mismo, quedarán notificadas por Ministerio de la ley (Art. 12 del C.P.L.). 
Intímese la denuncia del domicilio real, bajo apercibimiento de tenerse por válido el 
asignado por el actor (Art. 13 C.P.L.). Se hace saber a la parte demandada que debe 
acompañar copia de la contestación de la demanda conforme Art. 39 del C.P.L..- Séllese e 
iniciálese la documentación original de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 332 del C.P.C. y C. 
de aplicación supletoria en este fuero. Notifíquese a la parte demandada, personalmente o 
por cédula en su domicilio real. Fdo. Dra. Lucia F. Jimenez, Secretaría.
Salta 31 de agosto de 2.017. 

Dra. Lucia F. Jimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074791
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 296.00
OP N°: 100062793
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El Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, Juez del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 1º 
Nominación, Secretaría de la Dra. María del Huerto Castanié, en los autos caratulados: 
MARÍN, CRISTIAN RODRIGO; MARÍN, HUGO ERNESTO C/ ABADÍA DEMETRIO S/SUMARIO: 
ESCRITURACIÓN, EXPTE. Nº 560.161/16, cita por edictos que se publicarán durante cinco 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, al Sr. Demetrio Abadía, a fin de que comparezca 
a hacer valer sus derechos dentro del plazo de 5 (cinco) días a contar de la última 
publicación, bajo apercibimiento de proceder a designarse como representante legal al Sr. 
Defensor Oficial que por turno corresponda.
Salta, 11 de octubre de 2.017.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074772
Fechas de publicación: 20/10/2017, 23/10/2017, 24/10/2017, 25/10/2017, 26/10/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 100062761

El Dr. Tomás L. Méndez Curutchet, Juez, Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 1° Nominación, Distrito Judicial Centro, 
provincia de Salta, en los autos caratulados: CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DE 
PROFESIONALES PARA LA SALUD VS. MORENO, PAULA ALEJANDRA - SUMARIO POR COBRO 
DE PESOS - EMBARGO PREVENTIVO EXPTE. N° 523.828/15, cita por edictos que se 
publicarán por cinco (5) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en un diario comercial de 
alta circulación de ésta ciudad, a la Sra. Paula Alejandra Moreno, para que en el plazo de 
diez (10) días de la última publicación comparezca a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que la represente en el juicio (cfr. 
Arts. 145, 146, 147 y 343 del Código de Procesal).
Salta, 29 de agosto de 2.017.

Dra. Carolina Aguirre Sanchez, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0004 - 00007507
Fechas de publicación: 19/10/2017, 20/10/2017, 23/10/2017, 24/10/2017, 25/10/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 400010380
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ASAMBLEAS COMERCIALES

AGENOR S.A. - BORON CHEMICAL SPECIALITIES

El Directorio de Agenor S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 03 de 
noviembre de 2.017 a las 8:30 hs., en sede de la administración de la firma, sito en calle 
Lateral Este Nº 660 A, Parque Industrial, de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente orden 
del día: Primero: Designación de los accionistas que suscribirán el acta a labrarse (Art. 246 
inc. 3 Ley Nº 19.550). Segundo: Consideración de la documentación del Artículo 234 Inc. 1º) 
de la Ley Nº 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 
2.016. Aprobación de la gestión cumplida durante gestión 2.016. Tercero: Consideración del 
número de los Directores. Designación de Presidente y Vicepresidente. Cuarto: 
Determinación de los honorarios del directorio. Quinto: Aumento del número de socios o 
Transformación de la Sociedad (cfr. Art. 94 bis L.S.C.). Sexto: Destino del resultado del 
ejercicio. Se hace saber que la documentación sujeta a análisis había sido previamente 
distribuida en copia a los señores accionistas, como asimismo se habían puesto a su 
disposición los libros sociales y demás comprobantes pertinentes. Luis Cardozo -Presidente 
Agenor S.A.

Luis Eduardo Cardozo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00074813
Fechas de publicación: 20/10/2017, 23/10/2017, 24/10/2017, 25/10/2017, 26/10/2017

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100062826

BANCO MASVENTAS SOCIEDAD ANÓNIMA

Convócase a los señores Accionistas de Banco Masventas Sociedad Anónima a Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria, a realizarse el día 06 de noviembre de 2.017 a las 10:00 
horas, en el local de la sociedad, calle España Nº 610 de la ciudad de Salta, a fin de 
considerar el siguiente orden del día,
Orden del Día:
1.   Designación de Presidente de la Asamblea.
2.   Designación de los accionistas para firmar el Acta
3.   Designación de un nuevo Gerente General de la entidad, en reemplazo del Sr. José 
Nicolás Agudín, quien renunció al banco por haberse acogido a los beneficios jubilatorios, y 
cuya renuncia fue presentada a partir del 30-09-2.017 y recibida en el entidad el día 11 de 
setiembre del corriente año.
4.   Determinación del número de directores titulares, ante renuncia presentada por el Sr. 
José Nicolás Agudín, como director titular de la entidad.
5.   Determinación del número de directores suplentes, designación y orden de reemplazo: 
Carlos E. Dakak, Alejandro M. Dakak y José H. Dakak.
Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas deberán depositar en la Sociedad sus 
acciones o presentar Certificado de Depósito de las acciones emitido por un Banco, Caja de 
Valores u otra Institución autorizada por el Banco Central de la República Argentina, con no 
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menos de tres días hábiles de anticipación de la fecha fijada (Art. 34 del Estatuto Social)
Las Asambleas quedarán regularmente constituidas en primera convocatoria con la 
presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. Es 
segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de accionistas presentes.

C.P.N. Ricardo Roberto Roffe, PRESIDENTE - Lic. Sandra Mabel Corrales, DIRECTOR TITULAR

Factura de contado: 0001 - 00074752
Fechas de publicación: 17/10/2017, 18/10/2017, 19/10/2017, 20/10/2017, 23/10/2017

Importe: $ 1,800.00
OP N°: 100062724

AVISOS COMERCIALES

EDITORIAL TIEMPO S.R.L. - DESIGNACIÓN DE GERENTE

Mediante Acta Nro 7 del Libro de Actas de Reunión de Socios Nro 1 de fecha 18/02/2.014; de 
la Sociedad Editorial Tiempo S.R.L. Los socios: Delia Olinda Balog, casada, D.N.I. Nº 
0.875.784, C.U.I.T. Nº 23-00875784-4, con domicilio en calle Vicario Toscano Nº 286, Salta 
y Ester Liliana Nogueira de Fernandez, casada, D.N.I. Nº 12.959.944, C.U.I.T. Nº 27-
12959944-3, con domicilio en calle España Nº 1.571, Salta. Todos argentinos y 
comerciantes.
Se designa en el cargo de socio gerente y durará en sus funciones igual plazo que la 
sociedad; a la Sra. Ester Liliana Nogueira de Fernandez; quien podrá otorgar los 
instrumentos que resulten necesarios, acompañar o desglosar documentación y depositar y 
retirar los fondos a que se refiere el Artículo 149 de la Ley de Sociedades Comerciales. A los 
efectos de lo establecido en el Artículo 256 de la Ley de Sociedades Comerciales constituye 
domicilio especial en calle España Nº 1.571, Salta.
Quedan subsistentes todas las demás cláusulas del contrato social en cuanto no fueran 
modificadas por el presente.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 11/10/2.017

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074795
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062798

VIÑEDOS PUCARÁ S.R.L. - RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE NUEVO GERENTE

Se informa que mediante Acta Nº 9 de reunión de socios, de fecha 29 de agosto de 2.017, 
siendo las 17:00 horas, se encuentran reunidos la totalidad de los socios de Viñedos Pucará 
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S.R.L., conformado por la Sra. Beatrice Dolores Mockli Burge, por si, quien participa 
asimismo en carácter de apoderada del señor Daniel Mockli, a fin de considerar los 
siguientes asuntos:
1.- Renuncia presentada por la gerente de la sociedad: Visto la renuncia presentada por la 
señora Silvia Alejandra Coronel al cargo de gerente, motivada en razones de salud, se 
resuelve por unanimidad aceptar la renuncia con efectos a partir del día de la fecha, dar las 
gracias por los servicios prestados a la sociedad y aprobar la gestión de la gerencia.
2.- Elección de nuevo gerente: Se designa por unanimidad al Sr. Rafael Cornejo, D.N.I. Nº 
33.753.452, C.U.I.L. Nº 20-33753452-0, quien acepta la designación efectuada, toma 
posesión del cargo y constituye domicilio especial en calle Vicente López N° 209 de la ciudad 
de Salta.
3.- Cambio de Sede Social: Por unanimidad se fija el domicilio de la sede social en calle 
Vicente López Nº 209, de la ciudad de Salta, provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 17/10/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074773
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100062762

ESTADOS CONTABLES

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 

Estado Contable - Ejercicio Económico Período Regular Nº 7 - Iniciado el 1 de enero de 
2.016, finalizado el 31 de diciembre de 2.016.

Cr. Enrique Prémoli, DIRECTOR ECONÓMICO ADMINISTRATIVO - Dr. Carlos Exequiel 
Moreno, REPRESENTANTE DEL PODER EJECUTIVO

VER ANEXO

Valor al cobro: 0002 - 00007415
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 4,620.00
OP N°: 100062792
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN MORADA CRISTO REY

La Comisión Directiva de la Asociación Morada Cristo Rey, convoca a sus socios a la 
Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo en Block T-1 planta baja dpto. C de Barrio 
Bancario, el día 10 de noviembre de 2.017 a horas 17:00 para tratar el siguiente, 
Orden del Día: 1- Lectura del Acta anterior. 2- Lectura de los Ejercicios de los años 2.015 y 
2.016. 3- Consideración de la Memoria, Inventario, Balances Económicos e Informe de 
Fiscalización correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/16. 4- Actualización del 
padrón de socios. 5- Elección de 2 socios para la firma de Acta de Asamblea.
Nota: De acuerdo al Artículo 38 del Estatuto Social: El quórum de la Asamblea se alcanzará a 
la hora de su convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de los socios habilitados, o 
una hora después con los socios presentes, cualquiera fuese el número.

Sebastián Diez Gómez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00074799
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100062803

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES SAN CAYETANO - PICHANAL

Se convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 13 
de noviembre del 2.017 a hs: 09:00 en el local de la Institución ubicado en calle Mitre s/Nº 
Pichanal departamento de Orán, a fin de considerar el siguiente,
Orden del Día:
1- Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estados de Resultados Informe 
de la Sindicatura y de Estados Contables al 31 diciembre 2.016.
2- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Nota: Se recuerda, según los estatutos de la Institución, en el caso que no haya quórum a la 
hora fijada para la Asamblea, se esperará una hora y a partir de allí serán válidas las 
resoluciones que se tomen cualquier sea el número de asociados.

Irma Francisca Guzmán, PRESIDENTA - Clara Valentina Medina, TESORERA

Factura de contado: 0001 - 00074787
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 100062787

JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES - CENTRO MONSEÑOR DIEGO - CAFAYATE

En cumplimiento al Art. 29 de nuestro Estatuto, convócase a los señores socios a la 
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Asamblea General Ordinaria, la que se llevará a cabo el día 6 de diciembre del año 2.017, a 
las 10:00 horas, en el local de calle Chacabuco N° 270 de la ciudad de Cafayate, para tratar 
el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para refrendar el Acta de Asamblea.
2) Lectura y aprobación del Acta anterior.
3) Lectura, consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados 

e Informe del Síndico y Memoria, correspondientes a los Ejercicios cerrados el 31-05-
16, y 31-05-17.

4) Elección y renovación total de la Comisión Directiva.

Nota: Transcurrida una hora después de la fijada y no habiéndose alcanzado el quórum 
reglamentario, la Asamblea sesionará válidamente con el número de socios presentes.
El Consejo de Administración.

Remigio Lopez, PRESIDENTE - Candido Guaymas, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00074781
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 100062771

CADILLAL FÚTBOL CLUB - LA MERCED 

Se convoca a los señores socios de la entidad a la Asamblea General Ordinaria a llevarse a 
cabo el día 11 de noviembre de 2.017 a hs. 21:00, en su sede social sito en calle 25 de Mayo 
N° 539 de la localidad de La Merced Dpto. Cerrillos Provincia de Salta, a los fines de tratar los 
siguientes puntos:
1) Tomar asistencia a los presentes.
2) Presentación del Balance 2.015, 2.016.
3) Lectura del Inventario general de los bienes de la entidad.
4) Votación para su aprobación.
5) Realizar Acta firmada por los socios y la Comisión.
Nota: Se recuerda a los señores socios que la misma se tendrá por válida con una hora 
posterior a la fijada sea cual fuere el número de socios presentes.

Pablo Flores, PRESIDENTE - Romina Pastrana, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00074779
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 100062768

CENTRO VECINAL Bº PALERMO I 

La Comisión Directiva Normalizadora del Centro Vecinal B° Palermo I, convoca a sus 

Pág. N° 67

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.127 - Salta, Viernes 20 de Octubre de 2.017

asociados a, participar de la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 
sábado 18 de noviembre de 2.017 a partir de hs. 8:00 en la mza. 425, sede centro vecinal a 
fin de tratar los siguientes temas,
Orden del Día:
1) Presentación, revisión y lectura de los balances anuales: 2.010-2.011-2.012-2.013-

2.014-2.015-2.016.
2) Elección de dos socios para firmar el Acta en forma conjunta a la Comisión 

Normalizadora.
3) Elección de una nueva Comisión Directiva del centro vecinal B° Palermo I.

Eusebio Lupa, Jorge Guaymas, Paola Chocobar, COMISIÓN NORMALIZADORA

Factura de contado: 0001 - 00074776
Fechas de publicación: 20/10/2017

Importe: $ 80.00
OP N°: 100062765

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.124 DE FECHA 17/10/2.017
SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACORDADAS
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 12.489
Pág. Nº 37 y 38
O.P. Nº 100062686
Donde Dice:
(Firmas)… y Susana Graciela Kauffman, JUEZA - Dr. Gerardo J. H. Sosa, SECRETARIO DE 
CORTE DE ACTUACCIÓN
Debe Decir: 
(Firmas)… y Susana Graciela Kauffman, JUEZA - Dr. Gerardo J. H. Sosa, SECRETARIO DE 
CORTE DE ACTUACIÓN

Pág. Nºs  38 y 39
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 12.486
O.P. Nº 100062685
Donde Dice:
(Firmas)… y Susana Graciela Kauffman, JUEZA - Dr. Gerardo J. H. Sosa, SECRETARIO DE 
CORTE DE ACTUACCIÓN
Debe Decir: 
(Firmas)… y Susana Graciela Kauffman, JUEZA - Dr. Gerardo J. H. Sosa, SECRETARIO DE 
CORTE DE ACTUACIÓN

DE LA EDICIÓN Nº 20.125 DE FECHA 18/10/2.017
SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LICITACIONES PÚBLICAS
HOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 040/17
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Pág. Nº 34
O.P. Nº 100062729
Donde Dice:
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados… o al mail 
compras.honativia@gniail.com
Debe Decir: 
Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados… o al mail 
compras.honativia@gmail.com

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007427
Fechas de publicación: 20/10/2017

Sin cargo
OP N°: 100062817

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1120356.00
Recaudación del día: 19/10/2017       $ 7679.00
Total recaudado a la fecha $ 1128035.00

Fechas de publicación: 20/10/2017
Sin cargo

OP N°: 100062833

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 212901.00
Recaudación del día: 19/10/2017     $ 5930.00
Total recaudado a la fecha $ 218831.00

Fechas de publicación: 20/10/2017
Sin cargo

OP N°: 400010398
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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